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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 29 DE NOVIEMBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero; 
los Delegados de Servicio señores Ferre Sempere, Ybáñez 
Bueno, Torres Piñón, Comunión Martínez, Alvarez Fidal­
go, Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, Bení­
tez de Lugo y Guillén y Vázquez Alvarez, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca 
y Navarro.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvo presente el Jefe de Inspección de 
Rentas, señor Mingo, en funciones de Interventor de 
Fondos. 

Se abrió la sesión a las diez y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
llllunicipal publicada& en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España sobre exacción por el canon de control 
de calidad por las obras realizadas en la calle de J ulián 
Romea. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu~ 
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por la Compañía Telefónica 
N acional de España sobre exacción por control de calidad 
para la canalización de las calles de Alfonso X-Rafael Calvo­
Génova. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se díspone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu­
nal Económico-Adrninistrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España sobre exacción por canon por control 
de calidad por la canalización de las calles de Almagro­
glorieta de Rubén Darío-Miguel Angel-Eduardo Dato­
N úñez de Balboa. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por Arco, S. A., Empresa Cons­
tructora, por el arbitrio de equivalencia con relación a la 
finca sita en el paseo de las Yeserías, con vuelta al de las 
Acacias. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contendoso, la · interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por doña María Gracia Rivas 
Trigueros sobre exacción por el concepto de plusvalía rela-
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tivo a la finca número 23 duplicado de la caBe del Capitán 
Haya. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, del Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
la reclamación promovida por Campsa sobre el arbitrio de 
surtidores con relación a los instalados en el paseo del 
Prado. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
Surbatán, S. A., sobre limpieza de viales en la urbanización 
sita en la carretera de Extremadura, kilómetro 4,200. 

Personal 

10. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de excedencia volun­
taria a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
coo efectos subsiguientes a las fechas que, asimismo, se in­
dican, en que agotaron el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de co­
mienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 
normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, 
básico en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjere su reincorporación al servi­
cio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Angel Yust Díaz, operario del Departamento de 
Limpiezas, con efectos desde el 16 de septiembre último. 

Don Doroteo García Terrero operario del Departamen­
to de Limpiezas, con efectos desde el 3 de octubre último. 

Don Millán Arranz Senovilla, operario del Departamen­
to de Limpiezas, con efectos desde el 24 de octubre último. 

11. Conceder a doña Mercedes Torres Vegas, Auxiliar 
administrativo, adscrita al Centro Cultural de la Villa de 
Madrid, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 25 del corriente mes, y en las condiciones 
determinadas en los artículos 62 (con la modificación del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1%2) y 63 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, o sea, por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, y sin que le sea computable 
a efecto alguno el tiempo que permanezca en tan situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca de las de su categoría. 

12. Considerar a la funcionario del Subgrupo de Ad­
ministrativos doña Carmen García Redondo en la situación 
administrativa de supernumerario, prevista en el artícu­
lo 3.° de la Ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcionarios 
al servicio de Organismos Internacionales, por el período 
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de tiempo comprendido entre los días 24 de octubre y 28 d I 
corriente mes, en que, de conformidad con el contrato ex e 
dido por la U. N. E. S. C. O., ha de prestar servicio e pe-I . . d . n e mismo, temen o en cuenta que rmentras permanezca 
dicha situación no se le acreditarán haberes, ni por pa~n 
de este Ayuntamiento se satisfarán las cuotas correspo ~ 
dientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ac1m~_ 
nistración Local, sin perjuicio de que la interesada ~ 
efectivas las que tenga asi!?nada para que no sufra detri~ 
mento en sus derechos paSIVOS, todo ello en cumplimiento 
de 10 dispuesto en el Decreto .1.4~y1972, de,2S de mayo, 
por el que se declara de apbcaclOn en el ambito de la 
Administración local 10 normado en la mencionada Ley 
y toda vez que por el Ministerio del Interior se ha otor~ 
gado la autorización preceptiva y se cumplen, asimismo 
los demás trámites previstos en el precitado Decreto. ' 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Ruiz Cuadrado la sanción administrativa de tres meses de 
susp:~sión de funciones, que establece el, a:tículo ~6-b), en 
relaclOn con el 18 del Reglamento de Reglmen Disciplina­
rio de los funcionarios de la Administración Civil del Es­
tado, por ser autor de una falta grave de ausencia injustifi­
cada al servicio, contenida en el artículo 7-1 del propio 
cuerpo legal. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Marcelino 
Moreno Cabellos la sanción administrativa de pérdida de 
veinte días de remuneraciones, que establece el artícu­
lo 16-d) , en relación con el 18 del Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, por ser autor de una fal ta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 7-1 del 
propio cuerpo legal. 

15. Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, y de confor­
midad con lo preceptuado en las Ordenes del Ministerio 
de la Gobernación de 23 de octubre y 27 de diciembre 
de 1973 y Real Decreto 3.046/ 1977, de 6 de octubre, una 
gratificación por servicios extraordinarios a los funciona­
rios adscritos al Departamento de Estadística que se deta­
Ban en el expediente, en las cuantías que para cada caso se 
indican, compensatoria de los trabajos excepcionales que 
se vieron obligados a prestar fuera y por encima de la jor­
nada normal y prolongada, en su caso, durante los meses 
de mayo y junio últimos, con motivo de la exposición al 
público de las listas electorales y la formación del Censo 
Electoral especial, condicionando la concesión de las gra­
tificaciones, cuya cuantía excede de 10.000 pesetas, al regla­
mentario visado de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

16. Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, y de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 13-1 y 18 de las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre y 27 de diciembre de 1973, así como en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1975, una gratificación ~r 
servicios extraordinarios, por una sola vez, y en la ~uantla 
de 1.000 pesetas por día trabajado, a los funcionanos que 
se relacionan en el expediente, como compensación d7 los 
trabajos realizados con motivo de los festejos de San ISldr?, 
y que consistieron en atender de una manera voluntana 
todos los servicios de su competencia. . 

17. Conceder, con el dictamen de la Comisión EspecI~1 
Informativa de Régimen Interior y Personal, y de conformi­
dad con lo establecido en las Ordenes ministeriales de 23 .de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, y acuerdos plenar~~s 
de 17 de julio de 1975 y 30 de mayo de 1975, una gratifi­
cación por servicios extraordinarios, por una sola vez, Y ~~ 
un valor total de 1.464.800 pesetas, a favor del perso 
de las Juntas Municipales de distrito que figuran en el ex-
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moníal don Daniel Aragonez Antón y don Marcelino 
{ontilla Caballero, adscritos al Departamento Central 

y Oficialía Mayor, en compensación de los trabajos excep­
cionales llevados a cabo con motivo de la exposición al 
público de las listas provisionales del Censo Electoral en 
los locales correspondientes a dichas Juntas, de conformi­
dad con lo prevenido en el artículo 7.° de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de noviembre de 1977, rec­
tificada en cuanto a plazos por Orden de 17 de marzo del 
año en curso, y del sellado de todas las hojas de rectifi­
cación del censo, respectivamente, condicionando la con­
cesión de las gratificaciones, cuya cuantía exceda de pese­
tas 10.000, al reglamentario visado de la Dirección 
General de Administración Local. 

18. Conceder, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, y a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 66-3-b) del Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre, y demás disposiciones 
concordantes de general aplicación, una gratificación por 
servicios especiales, en las cuantías que para cada caso 
se indican, a favor del personal que igualmente se detalla, 
que desempeñe puestos de trabajo que impliquen manejo 
de fondos, compensatoria de las singulares circunstancias 
de responsabilidad y riesgo que conlleva el ejercicio en 
función. 

La gratifícación que se propone se ajustará a los re­
quisitos y condicionamientos que se contienen en las nor­
mas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito personal de apli~ación. 

La expresada gratificación se asignará a lÜ's funciona­
rios municipales, en propiedad o cÜ'ntratados, cualquiera 
que sea la Escala o Grupo a que pertenezcan, que desem­
peñen puestos de trabajo de Cajeros o Auxiliares de Caja, 
siempre que manejen fondos. 

A los solos efectos de esta gratificación se considerarán 
como Cajeros los de ingresos y pagos de la Caja Central 
y los responsables o encargados de las Cajas Auxiliares 
y como Auxiliares de Caja que manejan fondos a los que 
realicen funciones de cobro o pago con carácter habitual 
y permanente bajo el control y dirección de los Cajeros 
de las Cajas Central o Auxiliares. 

La percepción de dicha gratificación no crea derechos 
adquiridos, y solo subsistirá en tanto en cuanto se realicen 
las funciones específicas que a través de la misma se com­
pensan, quedando facultada la Depositaría Municipal para 
determinar en cada momento, de acuerdo con la Secreta­
ría General, los funcionarios con derecho a percibir esta 
gratificación y la naturaleza del puesto de trabajo que des­
empeñe a efectos de la clasificación anterior. 

Segunda. Cuantía de la gratificación. 

La cuantía mensual de la gratificación que se establece 
será la siguiente: 

A) CAJEROS. 

1. Caja Central: 
Ingresos ...... ......... .................... .. ..... . 
Pagos .............................................. . 

2. Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de 500 millones ........... ...... .. .......... . ...... . 

3. Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de lOQ millones y menos de 500 ............. ... . . 

4. Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de 10 millones y menos de 100 ................. . 

Peseta. 

4.000 
4.000 

3.500 

3.000 

2.000 

5. 

6. 

B 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al -ejercicio anterior, alcance más 
de un millón y menos de 10 ........ ......... ... . 

Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance me-
nos de un millón ...... ... ... ... ............. ....... . 

AUXILIARES DE CAJA. 

Caja Central: 
Pag~ .de expropiaciones .. ............... ..... . 
DeposItos .......................................... . 
Sellos de licencias .............................. . 
Reingresos de mandamientos .............. . 

Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de 500 millones ...................................... . 

Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa-
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de 100 millones y menos de 500 ................ . 

Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa-
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 
de 10 millones y menos de 100 .......... .. ... . 

Cajas cuyo mÜ'vimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance más 

Pesetas 

1.500 

1.000 

2.000 
2.000 
2.000 

500 

2.000 

1.700 

1.200 

de un millón y menos de 10 ....... . .... ... . ..... - 800 

6. Cajas cuyo movimiento anual de ingresos o pa­
gos, referido al ejercicio anterior, alcance me-
nos de un millón ..................................... 500 

Los Taquilleros de las instalaciones deportivas munici­
pales se equiparan a los Auxiliares de Caja de la últi­
ma categoría, y percibirán cada uno durante el tiempo 
efectivo de desempeño de dicho puesto de trabajo la can­
tidad de 500 pesetas mensuales. 

Caso de apertura de Cajas Auxiliares nuevas o de 
cargos de papel de multas, sellos o efectos valorados que 
se efectúen por primera vez, al personal con derecho a esta 
gratificación se acreditará, durante el tiempo de funciona­
miento del primer ejercicio, la cantidad correspondiente 
a la categoría mínima de la Caja en que desempeñe su 
puesto de trabajo hasta que, en el ejercicio siguiente se 
pueda clasificar aquélla en el Grupo que, a efectos de esta 
gratificación, le corresponda. 

En todo caso, y a efectos de determinar la categoría 
de dichas Cajas, los Cajeros o responsables de todas y cada 
una de las Cajas en las que existen puestos de trabajo con 
derecho a percibir la gratificación, remitirán a la Deposi­
taría Municipal parte diario de las operaciones de ingre­
sos, y, en su caso, pagos efectuados y resumen mensual de 
las mismas operaciones. 

Tercera. Absorciones. 

La expresada gratificación será compatible con cual­
quiera otra establecida con carácter general para los Gru­
pos, Subgrupos o clases a que pertenezcan sus beneficia­
rios, pero serán absorbibles por las que perciban o pue­
dan percibir con ocasión de su participación en sistemas de 
prima a la producción por la gestión, fiscalización y recau­
dación de cualquier tipo de exacciones municipales o por 
el cobro o recaudación de cualquier clase de ingresos o reci­
bos con carácter habitual o permanente. 

19. Autorizar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, a la Parro­
quia de Nuestra Señora de las Maravillas para que preste 
los servicios especiales de asesoramiento religioso al Ins­
tituto Municipal de Educación, asignándosele, a tal efecto, 
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como compensación o ayuda la cantidad de 306.320 pese­
tas anuales. 

20. Interesar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para que, previa conformidad del 
Instituto de Estudios de Administración Local, se prorro­
gue la situación de don José Mario Corella Monedero, ads­
crito a esta Corporación "en comisión de servicios", hasta 
tanto que la plaza sea cubierta en propiedad, y en todo 
caso, por un plazo máximo de seis meses, dado que este 
funcionario durante el tiempo de permanencia en su puesto 
de trabajo ha cumplido sus cometidos a entera satisfacción. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle del Cine, del distrito de Latina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.937.119 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia re subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de restaura­
ción total del monumento a Alfonso XII, situado en el 
Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.664-.()(X) pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso público, al amparo de 
10 que prevé el artículo 116-1-c) del texto articulado par­
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle del Nogal, del distrito de Tetuán, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 403.136 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Francisco Portillo, S. A., en el precio ofrecido, de 387.631 
pesetas, que se corresponde con el tipo de contrata, y en 
el plazo de ejecución señalado en el proyecto de un mes, 
por ser la oferta más conveniente para los intereses muni­
cipales, de entre las presentadas, según informa el Servicio 
Técnico competente; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

24, Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimentos en las calles interiores de las 
naves de contratación del Mercado Central de Pescados, 
un acuerdo con los siguientes apartad,os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 
a la suma de 1.345.715 pesetas, será cargo al vigente pre~ 
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza ei 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Bernabé Izquierdo Recio, en el precio ofrecido de 
1.281.405,62 pesetas, lo que representa una baja del <> 97 
por 100 respecto al precio tipo de contrata, de 1.293.957 
pesetas, por ser la proposición más conveniente para los 
intereses municipales de entre las presentadas, según infor_ 
ma el Servicio Técnico competente. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de demolición del edificio del antiguo Centro Asistencial de 
Vallecas y vallado del solar resultante en la plaza de la 
Constitución de dicha Villa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 635.747 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el 
Real Decreto 1.201j1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Juan Santa María Hernández en el citado precio de 
contrata ofrecido, de 635.747 pesetas, por ser la propuesta 
más conveniente para los intereses municipales de entre 
las presentadas, de conformidad con el informe emitido por 
el Servicio Técnico competente. 

26. Adoptar, en relación con los presupuestos de 
2.096.048 y 971.083 pesetas, formulados para dotar de 
energía eléctrica a los Cementerios de Carabanchel Alto 
y Fuencarra1, respectivamente, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar los presupuestos citados. 
Segundo. El importe total, que asciende a la suma de 

3.067.131 pesetas, será cargo al vigente presupuesto. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar los trabajos de referencia a favor 
de Iberduero, S. A., para el Cementerio de Carabanchel, 
en el precio de 2.096.048 pesetas, y a Hidroeléctrica Espa­
ñola, S. A., los del Cementerio de Fuencarral, en 971.~~3 
pesetas, de conformidad con 10 informado por el SerVICIO 
Técnico competente. 

27. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas admitidas en el concurso-subasta de 
las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Rafaela Bonilla, convocado por acuerdo 
de 12 de julio del año en curso, y celebrado el 15 del 
corriente mes, y adjudicar definitivamente el mismo a favor 
de Corviam, S. A., con la baja ofrecida del 18,50 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 5.203.177 pesetas; y, asimismo, devolver la ga­
rantía provisional al otro licitador. 

28. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas admitidas al concurso-subasta, convo­
cado por acuerdo de 19 de julio del año en curso, y. cele­
brada el 15 del corriente mes, para las obras de pavI~en­
tación e instalación de servicios complementarios del primer 
tra:mo de la calle de Valdetorres de J arama,. d.e~de la plaz~ 
de Santos de la Humosa, y adjudicar defInitivamente I 
mismo a favor de don Ramón Vallé s Lombarte, con a 
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baja ofrecida del 22,220 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 18.576.642 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, al haber sido rechazado 

por la Mesa de licitación, el único pliego presentado al 
concurso, convocado por acuerdo de 1 de septiembre último, 
para la contratación del servicio de transporte de vallas 
y palenques del Departamento de Vías Públicas, durante 
el período máximo de cinco años, con precio tipo de 
5.388 pesetas por día natural, 10 que representa el gasto 
anual de 1.966.620 pesetas, incluyéndose cláusula de revi­
sión de precios. 

Segundo. Que al amparo de lo que autoriza el artícu­
lo 117-1-6.° del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
aprobatorio del texto articulado parcial de la Ley de Bases 
del Estatuto de Régimen Local se efectúe la contrata­
ción del servicio mediante concierto directo, en condiciones 
y precios no superiores a los anunciados; y 

Tercero. Adjudicar la contratación del servicio a favor 
de Montajes y Obras, S. A. (MOSA), en el precio ofre­
cido, de 4.827 pesetas por día natural, por ser la oferta 
más conveniente entre las consultadas y suponer baja res­
pecto al precio tipo. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda fase de la 

licitación mediante concurso-subasta, convocado por acuer­
do de 20 de septiembre último, y cuya apertura de pliegos 
de referencia tuvo lugar el 2 del corriente mes, para las 
obras de remodelación y adaptación de los locales de la 
Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares, por un pre­
supuesto de contrata de 7.675.059 pesetas, las tres ofertas 
presentadas por Construcciones Arbú, S. A.; Serrazar, So­
ciedad limitada, y don Francisco Mauro Yedra (Construc­
ciones Mauro), por reunir, a juicio del Servicio Técnico 
competente de Construcciones Municipales, las condicio­
nes y circunstancias exigidos en la convocatoria; y 

Segundo. Disponer se proceda a la apertura de plie­
gos de oferta económica, ajustándose esta segunda fase de 
la licitación a las normas de la subasta pública. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, conforme a 10 establecido en el 

artículo 54 del Reglamento de Contratación de las Corpo. 
raciones Locales, un precio contradictorio respecto de las 
obras de acondicionamiento viario indispensable y provisio­
nal en el barrio del Pozo del Tío Raimundo, núcleo 52 
(segunda fase), que fueron adjudicadas mediante subasta 
a Construcciones Rico, S. A., por acuerdo de 7 de sep­
tiembre de 1977, y referido a metro cúbico, de excavación 
en apertura de caja para aceras, cuyo ancho y existencia 
de arquetas, registros, postes, etc., no permiten la utiliza­
ción de medios mecánicos, por un precio de ejecución ma­
terial de 935 pesetas; y 

Segundo. El referido precio contradictorio será afec­
tado en su aplicación por la baja del 26,60 por 100 con 
que fueron adjudicadas las obras, y no supondrá aumento 
alguno respecto del presupuesto de contrata de las mismas. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de 10 establecido 

en el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Corviam, S. A., Empresa Construc­
tora, respecto de las obras de construcción de 435 colum­
barios y 181 sepulturas en el Cementerio Civil del Este, que 
fueron adjudicadas en 30 de junio de 1976; Y 

.S~J5undo. Disponer que e! gasto a que asciende dicha 
reVlslon, de 544.844 pesetas, sea cargo al vigente pre­
Supuesto. 

33. Recibir definitivamente, en nueve expedientes, las 

obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle de Alpedrete, realizadas por 
don Francisco Martínez Marin y doña Matilde N úñez 
Aguirre: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 17 de octubre de 1973. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Antonio Casero, realizadas por don Francisco Martínez 
Marín y doña Matilde N úñez Aguirre: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 17 de octubre 
de 1973. 

Pavimentación y servicios complementarios de acceso al 
Centro de Control de Vehículos de Fuencarral (Depósito 
de la E. M. T.), realizadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 27 de octubre de 1976. 

Pavimentación de calzadas laterales y aceras en la ave­
nida del Generalísimo, entre la calle de Joaquín Costa y la 
plaza de Castilla, realizadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, tres años; fecha de 
recepción provisional, 16 de abril de 1975. 

Pavimentación de la calle de Fernández Shaw, realiza­
das por Coesga, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 17 de octubre de 1973. 

Ampliación de la pavimentación de la calle de la Madre­
selva, realizadas por Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 27 de octubre de 1976. 

Ensanche de la calzada y servicios complementarios en 
la calle de López de Hoyos, entre las de Vinaroz y Suero 
de Quiñones, realizadas por Montejano y Ponchón, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provi­
sional, 27 de octubre de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Ramón 
Patue!, entre la avenida de Daroca y la calle de Cyesa, rea­
lizadas por Ramón Hermanos, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 21 de octubre de 1977. 

Reforma y saneamiento del centro de transformación, 
líneas de baja tensión y montaje de dos grupos electro­
bombas en el Internado Palacio Valdés, realizadas por don 
Juan Barrajón: plazo de garantía, tres años; fecha de recep­
ción provisional, 7 de diciembre de 1976. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, desestimando e! re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Gua­
dalupe Gil Hernando contra los acuerdos del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, de 19 de julio y 20 de septiem­
bre de 1976, el segundo desestimatorio del recurso de alzada 
entablado contra el anterior, relativo a la denegación de 
ampliación para instalación de maquinaria en depósito cerra­
do de vendedor de automóviles y revocación de la licencia 
concedida para esta última actividad en e! kilómetro 6,8 de 
la carretera de Andalucía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 39.250 pesetas para abonar 
a Ferretería Europa el importe de una factura por e! sumi­
nistro de lija de carburo de silíceo, con cargo al ingreso 
efectuado en Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto, como aportación del Gobierno Civil a los gastos de 
limpieza de fachadas. 

36. Aprobar un gasto total de 1.536.458 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta facturas por suministros 
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realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 621.384 pesetas para 
abonar el importe de veintinueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 1.137.637 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y tres certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

39. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 20 de 
febrero de 1%9, en el sentido de considerar que la cesión 
gratuita de dos parcelas, de 163,80 y 1.425 metros cua­
drados, con destino a vía pública, verificada por don Alberto 
aorondo Serrano, propietario de la finca sita entre el 
Arroyo de la Arboleda y camino de Valderribas, se entienda 
hecha por Inmuebles Borondo, S. "A., cuya Sociedad ha 
recibido en aportación -la finca de referencia, subrogándose, 
asimismo, en los derechos y obligaciones dimanantes de 
enajenación de parcela, de 1.980 metros cuadrados, proce­
dentes del suprimido camino de la Arboleda, para su incor­
poración a la finca de referencia, cuyo precio, de 2.550.240 
pesetas, fue ingresado en arcas municipales. 

40. Adquirir de Hewlett Packard Española, S. A., 
mediante concierto directo, dos máquinas calculadoras cien­
tíficas impresoras de mesa, modelo H.P. 91, con destino al 
Gabinete de Estudios Financieros y a la Sección de Patri­
monio de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
en el precio total de 69.800 pesetas, y con sujeción a las 
restantes condiciones establecidas en los pliegos formulados 
por la Sección de Contratación, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Calzados Iris 200 pares de zapatos en box­
ealf negro para Conserjes de colegios nacionales, al precio 
de 1.600 pesetas cada par, plazo de entrega de un mes, 
garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de condi­
ciones económico-administrativas que rige dicha adquisi­
ción, siendo cargo el gasto total, de 320.000 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Canon una máquina fotocopiadora para el 
Departamento de Vías Públicas, por importe total de pese­
tas 711.344, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de 1. B. M. una máquina de escribir eléctrica, 
marca IBM, modelo Executive D de 16 pulgadas, para la 
Delegación de Relaciones Sociales, plazo de entrega de ocho 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de con­
diciones económico-administrativas que rige dicha adquisi­
ción, siendo cargo el gasto total, de 117.700 pesetas, al vi­
gente presupuesto. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Manger, S. L., 117 uniformes para Conduc­
tores del Servicio de Limpiezas, al precio de 6.300 pesetas 
unidad, plazo de entrega de sesenta días, a contar desde la 
fecha de toma de medidas; garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el importe total, 
de 737.100 pesetas, al vigente presupuesto. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Super-Tenetex, S. A., 240 tabardos para el 
personal del Grupo de Guardería, al precio de 5.490 pesetas 
cada uno, plazo de entrega de treinta días, a contar desde 
la fecha de toma de medidas; garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, 
de 1.317.600 pesetas, al vigente presupuesto. 

46. Conceder, en diez expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
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s en hlos et?dplaza~ientos que a continuación e 

citan, e? a que an SI o enaJena~tes Ergosa, S. A., Y otros 
y adqUirentes las personas y entldades que a continua '. 

l . . d C10n 
se re aClOnan, temen o en cuenta que se trata de prime 
transmisiones resultantes de la ej ecución de proyectos r~s 
u:~anización, acogid~s a los beneficios de la Ley de 3 d: 
dlcl:mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
bleCido en la base sexta de la correspondiente Ordenan 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régim:~ 
Local: 

A don Mario Alberto Mascaró por el piso 15-44 de un 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. a 

A don Alfredo Amilibia Maicas por el piso 7.°-58 de 
una finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Joaquín Vázquez Rodríguez por el piso 14-43 de 
una finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A doña Remedios Mechas Soler por la plaza de garaje 
situada en el número 10 de la calle de la Estrella Polar. 

A Ergosa, S. A., por el piso 1.°-57 de una finca sin 
número de la calle del Capitán Haya. 

A don Arturo Peña Castrillo por el piso 11-24 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A doña M a ría Ter e s a Ribacoba Giráldez por el 
piso 8.°-20 de una finca sin número de la calle del Capitán 
Haya. 

A don Ricardo Rodríguez de la Torre por el piso ter­
cero B de la finca número 11 de la calle de Núñez Mar­
gado. 

Al Servicio de Arrendamiento de Oficinas por el 
piso 11-C, aparcamiento, de la finca número 58 de la calle 
de Orense. 

A doña María de los Angeles Amor Vicente por los 
pisos primero y segundo de las fincas números 86 y 88 de 
la calle de Luis Cabrera. 

47. Conceder, en quince expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se citan, en las que ha sido enajenante Ergosa, S. A., 
y adquirentes las personas que se relacionan seguidamente, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de R égimen Local: 

A don José Castro Cerdeiro por el piso 12-31 de 1lna 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don José Castro Cerdeiro, por el piso 12-32 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Felipe Rodríguez Sanz por el piso 9.°-8 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Luis Lanucea Gómez por el piso 4.°-23 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 13-18 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 13-4 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A doña Julia Buerba Arena por el piso 11-8 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Inocencio Fuente V élez y otros por el piso 14-23 
de una finca sin número de la calle del Capitán Haya. d 

A don Manuel de la Rica y Sota por el piso 13-3 e 
una finca sin número de la calle del Capitán H~ya. 36 

A doña Rosario Basterrica Vergara por el piSO 10-
de una finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 9.°-17 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 13-17 de una 
finca sin número de la calle del Capitán H aya. 
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A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 13-35 de tilla 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Gerardo Muro Ibarra por el piso 15-8 de una 
finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Inocencio Fuentes Vélez y otros por el piso 14-24 
de una finca sin número de la calle del Capitán Haya. 

48. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso octavo A de la finca nú­
mero 19 de la plaza del Conde del Valle del Súchil, en la 
que ha sido enajenant~ ,don Carlos Díaz r Díaz y adqui­
rente doña Elena GUlterrez Arroba, temendo en cuenta 
que se trata .~e primeras transmisiones. de .s,olares r~sultantes 
de la ejecuclOn de proyectos de urbamzaclOn, acogIdos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 5l7-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

49. Conceder a don Alberto Corazón Iglesia la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta en la finca número 39 de la calle de Guecho, en la 
Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta que la mis­
ma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

50. Conceder a don Ramón González Naranjo la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 3 de la calle Sur, en el Parque 
Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régi-
111 en Local. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones pro­
movidas por Alestra, S. A., por el concepto de plusvalía en 
relación con una finca sita en la cuesta de las Perdices. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Mutualismo 
Laboral, E. G., de la Seguridad Social, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha desestimado la reclamación sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia con relación a una finca sin número 
de la calle de Santa Isabel. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
que se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Grafi­
color, Industrias Químicas, S. A., contra resolución, del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para local sito en la caIle de Méndez 
Alvaro, 41. 

54 a 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
c!tan, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
(¡vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 

forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las caIles 
de Elena y Murias, de los distritos de Moncloa-Fuencarral, 
aprobadas por acuerdo de 4 de octubre. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de Calahorra y transversal, entre las de Calahorra 
y Casalarreina, del distrito de Moratalaz, aprobadas por 
acuerdo de 11 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Camino del Río, del distrito de Villaverde, aprobadas por 
acuerdo de 11 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
Seis, entre la calle C y la Veintiuno, del distrito de Vallecas, 
aprobadas por acuerdo de 18 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali (tramos segundo y ter­
cero), del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo de 
18 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Ulises y Puentecillo (parciales), del distrito de Ciudad 
Lineal, aprobadas por acuerdo de 18 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la trans­
versal de enlace entre las caIles de Valmojado y Camarena 
(barrio de Puerto Chico), aprobadas por acuerdo de 18 de 
octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la caIle de Julián Rabanedo, entre las de Embajadores 
y Teniente Coronel Noreña, del distrito de Arganzuela, 
aprobadas por acuerdo de 18 de octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la caIle de Juan Boscán, entre las de Emilio Ferrari y Gre­
gorio Donas, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por 
acuerdo de 18 de octubre último. 

Educación 

63. Resolver el contrato de arrendamiento de la finca 
número 85 (hoy 99) de la calle del Marqués de Viana, que 
el Ayuntamiento tenía arrendada con destino para escuelas., 
desalojándola y poniéndola a disposición de sus propietarios. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la exhibición del cuadro anónimo 

titulado PerSlpectivOJ de la Plaza Mayor de Madrid en 1618, 
de propiedad municipal, en la exposición "Cincuenta Años 
de Historia Neerlandesa", que se celebrará en el Museo 
Central de la ciudad de Utrech, desde el 23 de febrero 
al 4 de junio de 1979; Y 

Segundo. El Museo Central de la ciudad de Utrech, 
como organizador de la Exposición, deberá cuidar que la 
sala donde haya de exhibirse el cuadro reúna las condiciones 
adecuadas de temperatura, vigilancia, iluminación, etc. Asi­
mismo habrá de contratar en Compañía nacional una póliza 
de seguro a todo riesgo, por un capital de 4.000.000 de 
pesetas, asumiendo directamente, a través de su Embajada, 
los gastos de embalaje y transporte por casas especializadas, 
y cuantos otros se ocasionen con motivo de la citada Expo­
sición, incluidos los de restauración que, en su caso, se 
precisen. 

Abastos y Mercados 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos, respecti­
vamente, por don Francisco Maldonado Alvaro y otros, 
doña Antonia Valle Gallego y otros y don Mariano Sánchez 
y otros contra Decreto de la Delegación de Abastos y Mer­
cados, de 3 de mayo del año en curso, por el que, a petición 
de la entidad concesionaria del Mercado de Abastos de 
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Argüel1es, se elevaron las tarifas de ocupaclOn de locales 
de dicho Mercado en un 28,39 por 100, y contra las reso­
luciones correspondientes por las que se desestimaban los 
recursos de reposición formulados contra dicho Decreto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Adoptar, en relación con el presupuesto para la 
realización de trabajos fotogramétricos en el Parque de Las 
Cruces, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el presupuesto citado; y, asimismo, 
el pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho presupuesto, que 
asciende a la suma de 498.735 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Contratar los trabajos correspondientes me­
diante concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de los trabajos a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de 
479.553 pesetas. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases técnicas y el pliego de con­

diciones económico-administrativas para la realización de 
un estudio acerca de la preparación y eliminación de neu­
máticos usados. 

Segundo. Contraer la cantidad de 607.000 pesetas, 
como importe de dicho estudio, con cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1977, figura en las Resultas 
en el formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Contratar la realización del mencionado 
estudio mediante concierto directo, a tenor del artícu­
lo 117-1-1.° del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y 

Cuarto. Adjudicar el trabajo a que el presente acuerdo 
se refiere a la Empresa TBF Toscano-Bernardi-Frey AG. 

68. Declarar, en cuarenta y siete expedientes que a con­
tinuación se relacionan, la no aplicación de contribuciones 
especiales por obras de urbanización, ajardinamiento y equi­
pamiento, reacondicionamiento y reparación de servicios 
y pavimentaciones que se especifican en los mismos, dado 
su evidente carácter social y que no se beneficia especial­
mente a personas determinadas: 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre la calle de Baleares, paseo de Santa María de la 
Cabeza y calle del Marqués de Jura Real. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre las calles de los Misterios y Arturo Soria, en su 
confluencia con la de Alcalá. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza del Patriarca Eijo y Garay. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre las calles de Eider, Misterios y Cormorán. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la calle de Ginzo de Limia (barrio del Pilar, fase B). 

Obras de reparación de servicios y pavimentaciones de 
la avenida de Abrantes y Vía Lusitana. 

Obras de reacondicionamiento de la plaza de Olavide. 
Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 

de la plaza de Verín (barrio del Pilar). 
Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 

entre las calles de Matalpino y San Fernando de ]arama. 
Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 

entre las plazas de Mondariz y Padrón (barrio del Pilar, 
fase A). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Padrón (barrio del Pilar). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
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de las plazas de Mondariz y Padrón (barrio del Pilar 
fase B). ' 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza en la calle de Alcocer. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamient 
de la plaza de Gándara de Oro. o 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamient 
entre la avenida del General Fanjul y la calle de Garro~ 
villas. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre las calles de Azolaína y Casares. 

Obras de urbanización, aj ardinamiento y equipamiento 
entre las calles de Vallandes y Duquesa de Santoña. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza sita en el paseo de Santa María de la Cabeza. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre la avenida de San Diego y la calle de Martínez de la 
Riva. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de las calles de Carolo y Riaza (Aravaca). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la calle de Maqueda. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza en la calle de San Marcelo. 

Obras de urbanización, aj ardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Estoril. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de la Virgen de la Estrella. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza en la calle de la Alhambra. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del centro de plaza en la calle de la Sierra Gorda. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la calle de Ginzo de Limia (barrio del Pilar, fase A). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre las calles de Sambara y Marquesa de la Torressilla. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la calle del Torero. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre la avenida del General Fanjul y la calle de Mirabel. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre las calles de las Calesas y Vallandes. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la calle de Antonio López. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre la Vía Carpetana y el camino de la Laguna (entre 
bloques). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la calle de Antequera (Colonia San Fermín). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Corcubión (barrio del P ilar). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza entre la calle de la Carpintería, con vuelta a la 
de Amposta. . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Fonsagrada (barrio del Pilar). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza en la calle de la Alcarria. 

Obras de urbanización, aj ardinamiento y equipan;iento 
entre las calles del Vizconde de Matamala y Ramon de 
Aguinaga. . . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y eqUipamiento 
en la plaza traviesa de la calle de Gerardo Cord?n. . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y eqUlpamlento 
en la calle de Finisterre (barrio del Pilar) . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
entre la Vía Carpetana y el camino de la Laguna. 

Obras de urbanización, ajO ardinamiento y equipamiento 
F 'dez de plaza entre las calles de Betanzos y Melchor ernan 

Almagro. 
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Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la calle de Azuaga. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de plaza en la calle de Carlos Fuentes. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Mondariz (barrio del Pilar). 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la 
plaza del Capitán Cortés. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

69. Aprobar el proyecto de las obras de urbanización 
de las calles de Ana Teresa, Arabel, Arascués y Nuevo 
Trazado, redactado por los Servicios Técnicos correspon­
dientes de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por un 
importe total de 14.319.106 pesetas, ejecutadas por cuenta 
y a cargo de sus promotores, don Aurelio Mendoza de 
Arroquia, Construbel, S. A., y don Juan Antonio Ridruejo 
Brieva y don Angel Saura Hernández. 

Proposición 

70. Aprobar una, de los Delegados de Acción Vecinal 
y de Cultura, interesando autorizar la Primera Campaña 
de Ajedrez en los barrios, a celebrar durante el corriente 
curso escolar 1978-1979 en centros escolares u otros locales 
disponibles; y, asimismo, aprobar un gasto de 1.000.000 de 
pesetas, importe de la referida Campaña, con cargo al vigen­
te presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

71. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 2.579.500 pesetas para 
atender a los que se prevé han de realizarse con motivo del 
próximo Referéndum Nacional, según el detalle siguiente: 

Gratificación por comida, a razón de 1.000 pesetas, 
a favor de 1.725 Agentes de Policía Municipal de servicio 
en las diversas Secciones y Mesas Electorales, 1.725.000 pe­
setas. 

Gratificación al resto de la plantilla, hasta un máximo 
de 1.709 Agentes, por prestación de servicios extraordina­
rios el día del Referéndum, a razón de 500 pesetas por 
Agente, sin obligación de permanecer en el servicio durante 
las horas de comida, 854.500 pesetas. 

Personal 

72. Abonar a los funcionarios del Servicio de Extin­
ción de Incendios, adscritos a la Brigada Auxiliar, que se 
relacionan en el expediente, las cantidades que en cada caso 
se especifican, devengadas y no percibidas durante los meses 
de abril y mayo de 1974, en concepto de diferencias por 
horas extraordinarias; dicho gasto, que asciende a la can­
tidad de 184.500 pesetas, será cargo a los créditos que, pro­
cedentes del presupuesto de 1975, se incorporan como 
Resultas al vigente presupuesto. 

73. Elevar, con el dictamen de la Subcomisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, y con 
efectos desde elIde enero del corriente año, a 2.100 pese­
tas mensuales, las cantidades asignadas en concepto de ayu­
da para gastos de comida por el Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 13 de abril de 1977, ratificado por los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno yel Ayun­
tamiento Pleno de 13 y 17 del mismo mes y año, y visado 
por la Dirección General de Administración Local el 14 de 
octubre de 1977, a los funcionarios del Cuerpo de Bombe­
ros que han de realizar una iornada de veinticuatro horas 
Continuadas. 

Obras y Servicios Urbanos 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento de la vía de servicio situada al lado norte de la 
Vía Lusitana, del distrito de Carabanchel, incluido en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, con­
teniendo cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 35.157.658 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme prevé el artículo 116-1, apartados e) y d), del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decre­
to 3.046/1977. 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras; y 

Quinto. La ejecución de este acuerdo queda supedi­
tado a que quede acreditada la plena posesión y disponi­
bilidad real de los terrenos precisos. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las modificaciones introducidas, 

a propuesta de la Comisión Informativa de Obras y Ser­
vicios Urbanos y Conceiales Presidentes de Junta que 
asistieron a la reunión celebrada el 14 del corriente mes, 
en las normas sobre autorización municipal para la cele­
bración de festejos, instalación de puestos, aparatos verbe­
neros y otras actividades o instalaciones análogas, y cuyo 
texto definitivo se transcribe a continuación. 

Segundo. Remitir las normas de la Vicesecretaría Ge­
neral para que, a la mayor urgencia posible, se proceda 
a confeccionar los modelos normalizados de instancia: 

Normas sobre autorización municipal para la celebra­
ción de festejos, instalación de puestos, aparatos verbe­

neros y otras actividades o instalaciones análogas 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. Constituye el objeto de estas normas regular 
el procedimiento a que ha de someterse la autorización 
municipal para la celebración de actos, festejos, instalacio­
nes de aparatos verbeneros con motivo de fiestas o fuera 
de éstas en los barrios y distritos municipales. 

Segunda. El ámbito de aplicación se concreta en los 
extremos siguientes: 

1. Fiestas con ° sin instalaciones verbeneras. 
2. Instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 
3. Circos y teatros ambulantes e instalaciones aná­

logas. 
Tercera. La solicitud de autorización se presentará por 

triplicado, en la oficina administrativa de la Junta Muni­
cipal del distrito correspondiente, dirigida a su Concejal 
Presidente y formalizada en impreso normalizado. 

Cuarta. Estarán legitimados para promover estas peti­
ciones los Presidentes de las Organizaciones Vecinales, de 
barrio o distritos, los industriales verbeneros y las entida­
des y Asociaciones legalmente instituidas. 

La representación en estos casos se acreditará documen­
talmente, mediante certificado del Secretario de dichos 
Organismos, haciendo constar la aprobación gubernativa de 
los mismos. 

Quinta. Cuando entre los actos programados figuren 
proyecciones cinematográficas o representaciones teatrales 
deberá especificarse el título de la proyección o de la obra. 
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Si entre las instalaciones proyectadas figurasen casetas 
de Organizaciones cuyo fin fuera la venta de objetos 
o publicaciones que difundan ideologías, doctrinas o estruc­
turas organizativas, deberán ajustarse a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Interior de 8 de junio del año 
en curso. 

Sexta. Los informes que se emitan en el expediente 
por el Concejal Presidente de la Junta, la Delegación de 
Acción Vecinal o cualquier otra que deba ser oída en aten­
ción al carácter o situación de los festejos y actividades que 
se pretendan, se emitirán simultaneamente y en el plazo de 
ocho días por cada uno de los Servicios que hayan de emi­
tirlo. 

Séptima. Todo tipo de solicitudes reguladas por las 
presentes normas deberán formularse con un tiempo míni­
mo de antelación no inferior a veinticinco días, computable 
desde la fecha prevista para la iniciación de las actividades 
o, en su caso, del montaje de las instalaciones. 

Octava. La autorización a otorgar se extenderá por 
un plazo máximo de quince días, si bien podrá prorrogarse 
excepcionalmente, a petición del interesado, siempre que se 
justifique debidamente y por tiempo máximo de ocho días. 

El plazo de autorización y de su prórroga, si la hubiera, 
será común para los festejos e instalaciones verbeneras 
correspondientes. 

Novena. De conformidad con el acuerdo plenario 
de 27 de septiembre de 1963, no podrán instalarse tómbo­
las ni deberán ser incluidas en las instalaciones que se pro­
yecten, tanto en la vía pública como en solares públicos 
o privados. 

Décima. La validez de la autorización que se otorgue 
quedará supeditada: 

Primero. A los términos de la autorización guberna­
tiva otorgada con arreglo a las disposiciones actualmente 
en vigor. 

Segundo. Al pago de los derechos y tasas que corres­
pondan con arreglo a las Ordenanzas de exacciones del 
Ayuntamiento de Madrid y demás disposiciones que las 
desarrollen o complementen. 

El pago de los derechos y tasas se efectuará, mediante 
tiembres municipales, en el Departamento de Industrias 
y Actividades, en el momento de hacer entrega de la licen~ 
cia, para lo cual la Junta Municipal del distrito correspon­
diente remitirá, al iniciarse el procedimiento, un ejemplar 
o fotocopia de la solicitud, a fin de que la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio practique la liquidación, 
que devolverá directamente a la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos. 

11. FIESTAS 

Undécima. Se solicitarán en instancia normalizada, que 
habrá de ser presentada en la oficina administrativa de la 
J unta Municipal del distrito correspondiente, con incorpo­
ración de la relación de industriales feriantes, en el supuesto 
en que se pretenda la instalación de elementos verbeneros 
y, además, los siguientes documentos: 

Actos concretos que se pretendan celebrar, con indica­
ción, en su caso, de horarios, itinerarios, asistencias, etc., 
debidamente reflejados en el programa de festejos. 

Aparatos verbeneros que hayan de instalarse, debida­
mente individualizados, con indicación del nombre, apellidos 
y domicilio de su propietario, con justificación de su condi­
ción de industrial feriante, mediante fotocopia del alta en la 
Licencia fiscal del impuesto industrial. 

Ubicación exacta de las instalaciones y superficie del 
terreno que hayan de ocupar, y que habrá de ser suficiente 
para que tengan cabida los elementos verbeneros. 

Autorización de la propiedad de los terrenos, si éstos 
fueran particulares. 
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Duración de los festejos y tiempo de permanencia de l 
instalaciones. as 

Tiempo previsto para el montaje y desmontaje de la 
instalaciones. s 

Duodécima. El Concejal Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito correspondiente, previo informe de la 
Policía Municipal del mismo, emitirá el suyo, en el que se 
concretarán los siguientes extremos: 

Procedencia o no, en su caso, de autorizar a la vista del 
emplazamiento. 

Molestias que por ruidos u otras causas puedan origi­
narse al vecindario próximo al emplazamiento. 

Perturbaciones al tráfico y comercio de la zona. 
Incidencias sobre festejos o actividades que hayan podi­

do programarse con carácter oficial. 
Cualquier otra circunstancia que a su juicio deba ser 

tenida en cuenta. 
Simultáneamente recabará informe de la Delegación de 

Acción Vecinal y de cualquiera otra que deba ser oída en 
atención al carácter o situación de los festejos que se pre­
tendan celebrar. Todos los informes serán emitidos en el 
plazo de ocho días, por cada uno de los Servicios. 

Formalizado el expediente, se remitirá al Departamento 
de Industrias y Actividades para que, por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, se eleve propuesta a la Comi­
sión Municipal de Gobierno. 

La licencia se retirará en la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, previo pago de los derechos y tasas 
que corresponda, y con arreglo al procedimiento establecido 
en la norma décima. 

Con independencia del procedimiento normal recogido 
en la presente norma, se establece el denominado de urgen­
cia, mediante el cual el Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos podrá autorizar los actos programados e instalaciones 
proyectadas, cuando la fecha prevista fuere anterior a la 
fijada para la reunión de la Comisión Municipal de Go­
bierno. 

En este supuesto, el indicado Delegado dará cuenta pos­
teriormente al órgano corporativo mencionado, para su co­
nocimiento y ratificación, en su caso. 

Decimotercera. Esta normativa será aplicable, tanto 
para el supueto en que los actos o festejos lleven progra­
mado instalaciones verbeneras promovidas por la Agrupa­
ción de Industriales Feriantes o en el supuesto de que estos 
elementos no sean instalados. 

III. INSTALACIONES FUERA DE FIESTAS 

Decimocuarta. Se solicitarán en impreso normalizado, 
dirigido al Concejal Presidente de la Junta Municipal .d~ 1 
distrito correspondiente, quien, previo inf9rme de la pollCla 
Municipal del mismo, emitirá el suyo, conteniendo los datos 
siguientes: 

Molestias o ruidos que puedan incidir en los vecinos 
inmediatos a la instalación proyectada. 

Incidencia en el tráfico. 
Cualquiera otra circunstancia que a juicio de la Junta 

Municipal debe tenerse en cuenta y, en especial, en 10 que 
respecta a la propiedad de los terrenos. , 

El informe del Presidente de la Junta Municipal ~abra 
de ser emitido en sentido desfavorable si el emplazamIento 
Pretendido está en vía pública o no s; efectúen las instala­. ' 1 
ciones en los solares aprobados por la Junta MUlllclpa 
respectiva. A estos efectos, los Concejales Presidentes .?e 
las Juntas Municipales de distrito remitirán a la Delegac~on 
de Obras y Servicios Urbanos una relación comprensIva 
de los solares sitos en su respectiva circunscripción, ~n los 
que puedan llevarse a efecto instalaciones fuera de fl~stas. 

Cualquier variación de altas o bajas que se introdUjeren 
11 
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deberá ser, también, comunicada a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Decimoquinta. A la petición se acompañarán los docu­
mentos que a continuación se indican: 

Aparatos verbeneros que hayan de insta1arse, debida­
mente individualizados, con indicación del nombre, apellidos 
y d~micili? de s~ pro~ietario, co~ justificació? de su con­
dicion de mdustnal fenante, mediante fotocopia del alta en 
la Licencia fiscal del impuesto industrial. 

Ubicación exacta de las instalaciones, con especificación 
de las superficies del terreno que haya de ocuparse. 

Autorización escrita de la propiedad de los terrenos. 
Tiempo de permanencia de las instalaciones, que no 

podrá exceder de quince días. 
Decimosexta. El Concejal Presidente de la Junta Mu­

nicipal del distrito recabará informe simultáneo de la Dele­
gación de Acción Vecinal y de cualquiera otra que deba 
ser oída en atención al carácter y situación de las instala­
ciones, debiendo ser emitidos todos en el plazo de ocho días. 

Una vez emitidos aquéllos, remitirá con su informe el 
expediente al Departamento de Industrias y Actividades 
para que el Delegado de Obras y Servicios Urbanos eleve 
la propuesta a la Comisión Municipal de Gobierno, que 10 
será en sentido negativo cuando el Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del distrito 10 hubiere emitido en sen­
tido desfavorable. 

La licencia se retirará en la Delegación de Obra s 
y Servicios Urbanos, previo pago de los derechos y tasas 
que corresponda, con arreglo al procedimiento establecido 
en la norma decimosegunda, incluido el procedimiento de 
urgencia. 

IV. CIRCOS, TEATROS Y ACTIVIDADES 
ANALOGAS 

Decimoséptima. Las solicitudes se presentarán en im­
preso normalizado en las oficinas administrativas de la 
Junta Municipal del distrito, y a las que se acompañarán 
los siguientes datos: 

Superficie a ocupar y el nombre y apellidos del propie-
tario del solar, con autorización escrita de éste. 

Tiempo de permanencia de la instalación. 
Ubicación exacta de la instalación. 
Decimoctava. El Concejal Presidente de la Junta Mu­

nicipal del distrito, previo informe de la Policía Munici­
pal del mismo, emitirá informe en el que hará constar su 
opinión en orden a la autorización solicitada, debiendo tener 
en cuenta la incidencia que el funcionamiento origine por 
molestias o ruidos al vecindario inmediato y sobre el trá­
fico rodado y circulación peatonal, así como cualquier otra 
circunstancia que juzgue conveniente. 

Simultáneamente recabará informe de la Delegación de 
Acción Vecinal y de cuantas deban intervenir, en atención 
al carácter y situación de los espectáculos programados, 
emitiéndolos todos ellos en el plazo de ocho días. 

Con los informes recabados se remitirá el expediente al 
Departamento de Industrias y Actividades, para que el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos eleve la propuesta 
a la Comisión Municipal de Gobierno, que lo será en sentido 
n.egativo cuando el Concejal Presidente de la Junta Muni­
Cipal del distrito lo hubiere emitido en sentido desfavorable. 
. . La licencia se retirará en la Delegación de Obras y Ser­

VICIOS Urbanos, previo pago de los derechos y tasas que 
corresponda, y con arreglo al procedimiento establecido en 
la norma duodécima, incluido el procedimiento de urgencia. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

. En tanto y cuanto se proceda a la elaboración de los 
lmpresos normalizados por los Servicios correspondientes 
de la Vicesecretaría General del Ayuntamiento de Madrid, 

se admitirán a trámite cuantas peticiones se formulen, siem­
pre y cuando reúnan los requisitos exigidos en las presentes 
normas. 

DISPOSICION FINAL 

A partir de la entrada en vigor de estas normas, que 10 
serán a los veinte días de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, quedan derogadas cuantas dis­
posiciones municipales se opongan o contradigan a las 
mismas. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las modificaciones introducidas en 

las normas de instalación y funcionamiento de puestos des­
tinados a la exhibición o venta de objetos y publicaciones 
que difundan ideologías, doctrinas o estructuras organiza­
tivas de carácter político, y cuyo texto definitivo se trans­
cribe a continuación; y 

Segundo. Remitir las normas a la Vicesecretaría Ge­
neral para que a la mayor brevedad posible se proceda 
a confeccionar los modelos normalizados de instancia: 

Normas de instalación y funcionamiento de puestos 
destinados a la exhibición o venta de objetos y publi­
caciones que difundan ideologías, doctrinas o estruc­
turas organizativas de carácter político en la vía pública 

Primera. Constituye el objeto de estas normas la regu­
lación de la ocupación temporal de la vía pública con pues­
tos destinados a la exhibición o venta de objetos y publica­
ciones que difundan ideologías, doctrinas o estructuras 
organizativas de carácter político, autorizadas por las dis­
posiciones vigentes de aplicación. 

Segunda. La instalación de puestos de carácter tem­
poral está sujeta a la obtención previa de la licencia muni­
cipal, que será otorgada por el Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos. 

Tercera. No se concederán licencias de este tipo cuan­
do la instalación del puesto produzca molestias a los secto­
res de población de las inmediaciones a su ubicación y cuan­
do atenten los objetos y publicaciones a los derechos de las 
personas, reconocidos por la Ley o al orden público. 

Cuarta. Se iniciará el expediente, por instancia diri­
gida al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en 
modelo normalizado, que será presentada por triplicado, 
en el Registro General del Ayuntamiento, suscrita por la 
representación legal del grupo, Asociación o partido polí­
tico que 10 patrocine. 

La representación se acreditará documentalmente, me­
diante certificado del Secretario de dichos organismos, 
haciendo constar la aprobación gubernativa de los mismos 
o si se encuentra pendiente de aprobación. 

Las solicitudes de licencia deberán formularse con una 
antelación mínima de veinticinco días a la fecha proyectada 
para llevar a efecto la instalación del puesto. 

Se acompañará a la petición los siguientes documentos: 
Croquis de situación, con emplazamiento exacto del 

puesto y superficie a ocupar, que coincidirá con los apro­
bados por el Gobierno Civil. 

Documento acreditativo de la representación que ostente 
el peticionario . 

Tiempo y duración a que debe extenderse la licencia. 
Autorización escrita de la propiedad, si se tratase de 

terrenos particulares lindantes con la vía pública. 
Referencia concreta de las publicaciones u objetos que 

se vayan a exhibir o vender. 
Quinta. La Delegación de Obras y Servicios Urbanos 

recabará informe simultáneo del Concejal Presidente de la 
J unta Municipal del distrito correspondiente y de la Dele­
gación de Seguridad y Policía Municipal. 
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El informe del Concejal Presidente se concretará, en 
especial, en los siguientes extremos : 

Procedencia o no, en su caso, de autorizar a la vista del 
emplazamiento y, en todo caso, de la autorización guber­
nativa. 

Molestias o ruidos que puedan incidir en los vecinos 
inmediatos a la instalación. 

Incidencia en el tráfico o en el tránsito peatonal. 
Cualquier otra circunstancia que a juicio de la Junta 

Municipal deba tenerse en cuenta. 
Los referidos informes deberán ser emitidos en un plazo 

no superior a ocho días, que será común para todos los 
Servicios que hayan de intervenir por razón de la materia, 
entendiéndose que serán emitidos en sentido favorable si 
transcurrido aquél no se ha producido el informe solicitado. 

El expediente, con los informes recabados, o, en su caso, 
con aquellos que se hayan emitido expresamente o favo­
rablemente por aplicación del silencio administrativo posi­
tivo, será resuelto por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, concediendo o denegando, según proceda, la licen­
cia solicitada, por un plazo máximo de quince días. 

Sexta. Independientemente de las sanciones que pueda 
imponer la Autoridad gubernativa, el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos deberá imponer las que correspondan 
por infracción de los condicionamientos a que queda supe­
ditada la autorización, en la específica esfera de su compe­
tencia. 

Séptima. La validez de la licencia quedará supeditada 
al pago de los derechos y tasas que correspondan con arreglo 
a las Ordenanzas de exacciones del Ayuntamiento de 
Madrid. 

El pago de los derechos y tasas se efectuará, mediante 
timbres municipales, en el Departamento de Industrias 
y Actividades, en el momento de hacer entrega de la licen­
cia, para lo cual la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos remitirá, en el momento de iniciarse el procedimiento, 
fotocopia de la solicitud a la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, a fin de que practique la liquidación, que 
devolverá directamente a ésta, a los efectos oportunos. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto y cuanto se procede a la elaboración de las ins­
tancias normalizadas por los Servicios correspondientes de 
la Vicesecretaría General del Ayuntamiento de Madrid, se 
admitirán a trámite cuantas peticiones se formulen, si están 
ajustadas a los condicionamientos previstos en las vigentes 
normas. 

DlSPosrCION FINAL 

A partir de la entrada en vigor de estas normas, que lo 
será a los veinte días de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, quedan derogadas cuantas dis­
posiciones municipales se opongan o contradigan a las 
mismas. 

77. Autorizar a la Asociación de Industriales Feriantes 
de Madrid y su Provincia, desde la fecha del acuerdo hasta 
el día 8 de enero del próximo año, la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente en los solares de propiedad particular situados 
en el paseo de Extremadura, 16, 18 y 20, quedando su­
jeta la autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primer·o. Adquirir, mediante concierto directo, por ra­

zón de su cuantía, de las Empresas que se relacionan en el 
expediente, el material de oficina que, asimismo, se indica 
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en el mismo, .~on destino al . Departame~to de Saneamiento 
de la DelegaclOn de SaneamIento y MedIO Ambiente' y 

Segundo; Su impo~te total, que asciende a 4.261.753 
pesetas, sera cargo al VIgente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. 

"'I"U'I"I"I"U'I"I"I"I""',",,',,'I"U'I"I"I,'I"I"I","U'I"I" I"I""'I""'U''''I ''I ' ' I''''' I''1""'I""'I"I'OI!O\t'!f'II"!E: 

Alcaldía Pre,idencla 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo_ 
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Eufemiano Hernández Sánchez, para carnicería 
en la avenida de Juan de Andrés, 5 (galería, puesto nú­
mero 29). 

Don Máximo Baratas Riaño, para bar en la calle de la 
Ballesta, 6. 

Don Manuel Tauste Díaz, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 70. 

Don Ernesto Hernández Beriz, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 66. 

r:~=~;;':~~;E~::;':~:!::=::~ 
¡i! (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 
::1 de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 

!:,!:,¡: y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ii 

¡:.I:, I:, AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ¡i
l
,::: 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

m SUPERIOR AL INDICADO ¡¡¡ 
::t 1:: 
gh;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;.;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;::;;;;;~~~ti 

Don Juan Manuel López de la Rica Molero. para taber­
na, como ampliación, en la calle de José de Cadalso, 130. 

Doña Rosario Rico Leal, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 12. 

Don Benito Parralejo Martín, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Juan de la Fuente, 
número 8. 

Banco Guipuzcoano, S. A., para agencia en la calle de 
Alonso Cano, 87. 

Talleres Alvi, S. L., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de las Margaritas, 22. 

Don Leónilo de Mercado Jorge, para cafetería bar, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, ,5. 

Doña Adelina García Herráez, para venta de artIculas 
de limpieza y juguetes en la calle de Tembleque, 20. , 

Don Delmiro Rodríguez Belló, para taller de zapater~a 
en la calle de José del Hierro, 52 (galería, puesto nu­
mero 18). 

Sonográn, S. A., para oficina, exposición y venta de 
cassettes en la calle de Jaime Hermida, 9 duplicado. 11 

Don Luis Martín Sánchez, para boutiqtte en la ca e 
de Juan Bravo, 25. , 

Don Francisco Hernández Chavel, para pescaden~, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de AgUl­
lar del Río, 2. 
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Doña Raimunda Morras Ros, para almacén en la calle 
de Don Quijote, 3I. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para ofici­
nas en la calle de Dulcinea, 4. 

Don Marcelino Belmonte Ciborro, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Trueba, 1I. 

Don Carlos Montes Lozano, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Villamanín, 39. 

Doña Milagros Fernández Caro, para venta de aves, 
huevos Y caza en la plaza de Rabasa, 15. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., para instala­
ciones generales en edificio y garaje aparcamiento en el 
paseo del Quince de Mayo, 9 y 1I. 

Don Ceferino Gallego Ramos, para salchichería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Angel Mú­
gica, 2 (galería comercial, puesto número 37). 

J. J. A., S. L., para domicilio social, decoración y venta 
por mayor de muebles en la calle de Arriaza, 1I. 

Pavimentos Técnicos, S. A., para domicilio social, venta 
por mayor de materiales para la construcción y papeles pin­
tados en el paseo de Santa María de la Cabeza, 67. 

Don Pedro Francisco Carrillo Romera, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de San Isidro, puesto número 27. 

Don Luis Hernández Gutiérrez, para casquería en la 
calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, puesto número 10). 

Don Victoriano Hernández García, para salchichería en 
la calle de Abella, 2, local número 4. 

Don Rafael Sánchez Moreno, para carnicería en la calle 
del Alfar, 8 (galería, puesto número 16). 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia, como 
ampliación, en la avenida de la Reina Victoria, 68. 

Doña Covadonga García Calzón, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jardines, 27. 

Don José Antonio García Pajares, para cafetería en la 
calle de Jacinto Verdaguer, 6. 

Doña Julia Calvo Delicado, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de José Calvo, 4. 

Don Gregorio García García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Allariz, 10. 

Don Clemente Rodríguez Clavero, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en la calle de la Imagen, 33. 

Patronato de Casas de la Armada, para garaje aparca­
miento en la calle de Fermín Caballero, 35 y 37. 

Construcciones Melián Nieto, S. A, para garaje apar­
camiento en la calle de la Sierra Salvada, 20. 

Doña Celia Santiago de Santiago, para casquería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Dodaindustria, S. A, para domicilio social, oficinas 
y venta por mayor de rodamientos en el paseo de las 
Yeserías, 59. 

Don José Pelechano Daza, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, accesorios y taller de reparación en el paseo 
de la Virgen del Puerto, 65, local número 3. 

Don Bernabé Sanz Segovia, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Higueras, 35 (galería, puesto 
número 32). 

Doña Gloria Fernández Jiménez, para salón de belleza 
y peluquería de señoras en la calle de Hermosil1a, 79. 

Doña María Rosa García Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de los Hermanos Trueba, 9. 

Don Delfín Miguel Miguel, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Hor­
taleza, 120. 

Don José Barreiros Fernández, para pollería en el Mer­
cado de Altamirano, puesto números 27 y 28. 
. Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 

en la calle de Meléndez Valdés, 46. 
Don Aurelio Plaza Ruiz, para bar en la calle de los 

Bermanos Trueba, 75. 
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Corporación Comercial Kanguros, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Andrés Mellado, 80. 

Transportes Pío, S. A., para agencia de transportes, 
como ampliación, en la calle del Aguacate, sin número, con 
vuelta a la de Nuevo Trazado. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Alca­
lá, 306. 

Don Andrés Jiménez Nieto, para carnicería en la calle 
de Antonio López, 6 (galería, puesto número 17). 

Don Mariano Cabrera Alvarez, para taller de cerrajería 
en la calle de Emilio Raboso, 14 y 16. 

Don Francisco Hernández Gutiérrez, para restaurante 
cafetería, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle de Zaragoza, 11. 

Don Andrés Rojo Yáñez, para salchichería en la calle 
de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 7). 

Don Luis Santiago Carrera, para pescadería en la calle 
de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 33). 

Don Juan José Calvo San José, para mantequería en 
la calle de Los Yébenes, 68 (galería, puesto número 1). 

Don Antonio Jerónimo Corrochano, para taller de tor­
nero cajista, como cambio de nombre, en la calle de Villa­
viciosa, 3. 

Doña Carmen Román Acebes, para droguería y perfu­
mería en la calle de Valle-IncIán, 16. 

Don Nicolás Moreira Mourín, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 58. 

Don Ricardo Bermejo Orgaz, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos en un bar, como 
ampliación, de la calle de Villacarlos, sin número, local 
número 8. 

Don Rafael Rojo Yáñez, para lechería en la calle de Los 
Yébenes, 68 (galería, puesto número 28). 

Doña Francisca PedrazueIa Lobo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto 
número 24). 

Doña Isabel Prieto García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto 
número 3). 

Don Florencio Díez Herrero, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle Veintidós, 17. 

Don José Luis González Bernardo, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Villajimena, 73. 

Don Miguel Velasco Hernández, para bodega en la calle 
de la Virgen del Puig, 1I. 

Don Francisco Nieto García, para bar en el camino 
de Valderribas, 24. 

Don Gregorio Martín Dochado, para bar restaurante, 
como ampliación, en la avenida de Aragón, 366. 

Don Nicanor Viñambres Morán, para tienda de comes­
tibles y fábrica de embutidos, como ampliación, en la calle 
de Fuencarral, 111. 

Doña Concepción Felíu Sánchez, para droguería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Gándara de Oro, 2. 

Mutual CycIops, para centro de rehabilitación y reco­
nocimiento médico en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Don Doroteo Brasero Granado, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Aguilar del Río, 2. 

Don Luis Rodríguez Quesada, para cinematógrafo, como 
cambio de nombre, en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, sin número. 

Don Eduardo F. Fernández Villa, para bar con cocina, 
como cambio de nombre, en la avenida de Moratalaz, 157. 

Don José María Cases Llop, para taberna en la calle 
de Mudela, 1. 

Don Gabriel Pavón Adánez, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del Corregidor 
Juan Francisco de Luján, 61. 

Doña Matilde Vaquero Chaberría, para casa de hués­
pedes en la calle de Cádiz, 9. 
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Don Benigno Alvarez Estrada, para taller de vaciador 
y venta de cuchillería en la calle de Camarena, 235 (gale­
ría, tienda número 1). 

Don José A. Bueno Donaire, para taller de carpintería 
en la calle de Carabelas, 49. 

Institución Teresiana, para instalar calefacción en la 
calle Décima, 7. 

Gas de España, S. A., para instalar un depósito de gas 
propano en la Ciudad Residencial Alameda de Osuna, 
urbanización Parque Luz, parcela F. 

Don Juan Urtiaga Montero, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Piga, 
número 19. 

Comunidad de Propietarios para instalar un ascensor 
en la plaza de Bami, 25. 

Institución Teresiana, para instalar calefacción en la 
calle Décima, 5. 

Doña Alicia Torréns Elorza, para bar mesón, como 
ampliación, en el paseo de Alberto de Alcacer, sin número, 
con vuelta a la calle de los Condes del Val. 

Don José Canencia Sanz, para bodega, como cambio 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 113. 

Don César Fernández Teja, para confitería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 67 y 69. 

Don J enaro García Martínez, para pescadería en el 
camino de la Laguna, 193 (galería, puesto número 36). 

Don Juan A. Sienes Sancho, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 350. 

Don Gumersindo Rodríguez Morán, para pescadería en 
la calle de la Fuente de la Teja, sin número (centro comer­
cial, puesto número 10). 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de 
Martala, para garaje aparcamiento, como ampliación, en 
la calle de Malina de Segura, bloque 3, portales 1, 2 y 3. 

Don Belarmino de Cirilo Morán, para salchichería en 
la calle de Los Yébenes, 68 (galería, puesto número 11). 

Doña J esusa Pérez Jiménez, para tienda de comestibles 
con venta de huevos, como ampliación, en la plaza de Verín, 
número 12. 

Don Lucio Bernáldez Torres, para lechería, como am­
pliación y cambio de nombre, en el Mercado de Santa María 
de la Cabeza, puesto número 8. 

Don Joaquín Anaya Mesa, para casa de huéspedes en 
la calle Mayor, 73. 

Conpe, S. A., para instalar calefacción en la calle de 
Bocángel, sin número, con vuelta a la del Marqués de 
Mondéjar. 

Termos Eléctricos E . Aparici, S. A., para venta por 
mayor, taller de reparación y garaje en la calle del Alcatraz, 
número 3. 

Banco de Descuento, para garaje aparcamiento en el 
paseo de la Castellana, 56. 

Don Joaquín Cintas Muñoz, para repostería con obra­
dor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Bayona, 3. 

Talleres Ataz, S. L., para domicilio social y taller de 
reparación de maquinaria agrícola, como cambio de nombre, 
en la calle de la Sierra de Palomeras, sin número. 

Doña Isabel Velas ca Velasco, para restaurante en la 
calle de San Mario, 25. 

Don Santiago Castro Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 15). 

Don Isidro José Fernández Meira, para oficina, almacén 
y venta por mayor de accesorios de automóviles en la calle 
de San Lamberto, 11. 

Constructora Calpense, para instalar un ascensor en la 
calle de Alcalá, 165. 

Don Fernando de la Torre Rodríguez, para bar en la 
calle de Antonia Calas, 13. 
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Don Alejandro López Tapia, para venta de confeccion 
en la calle de Amadeo Fernández, 13. es 

Don Saturnino Navarro Martínez, para lechería en l 
calle de Amaro García, 8. a 

Don Teodoro Agüero de Paz, para bar, como cambi 
de nombre, en la calle de Antonio López, 60. o 

Doña Victoria Martín Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 33. 

Don Joaquín Heredero Márquez, para restaurante en la 
calle de la Alondra, 44. 

Don Vicente Tizón Caballero, para tienda de ultrama_ 
rinos, como ampliación, en la calle de la Arquitectura 8 

Doña Ana García Moreno, para venta de aves, hu~vo~ 
y caza, como cambio de nombre, en la avenida de la Avia­
ción, 93 y 95 (galería, puesto número 3). 

Talleres Súñer, S. L., para taller de cerrajería en la 
calle de Luis Piernas, 38. 

Manufacturas Generales de Obras y Arte, S. A., para 
fábrica de relojes y barómetros artísticos en la calle de 
Miguel Yuste, 16. 

Don Cesáreo Crespo Jara, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de la Dirección, 21. 

Samelec, para almacén en la calle de La Bañeza, 18. 
Doña María Victoria Lagos Careaga, para taller de im­

prenta en la calle de Berruguete, 84. 
Don Iluminado González Sáez, para bar, como amplia­

ción, en la calle de la Fornitura, 2. 
Doña María de los Dolores Leal Prada, para venta de 

aves, huevos y caza en la calle de la Fuente del T iro, sin 
número (galería, puesto número 31). 

Don José García Collado, para taller de cerrajería en 
la calle de la Liberación, 9. 

Chacesa, para domicilio social y venta por mayor de 
pieles en la calle de Pérez Galdós, 3. 

Don Alfonso González Paniagua, para instalar calefac­
ción en la ronda de la Abubilla, 23. 

Don Manuel Bovia Legazpi, para bar en la calle ele 
Antonio López, 223. 

Doña Isabel Rodríguez Barreiro, para tintorería en la 
calle de Andrés Mellado, 81. 

Instalaciones y Tratamientos, S. A., para almacén ce­
rrado en la calle del Alfar, 3. 

Don Juan José Antón Contreras, para taller de foto­
mecánica en la calle de Azcona, 33. 

Don Manuel Velayos Bollos, para perfumería y ferre­
tería, como ampliación, en la avenida de la Albufera, 111 . 

Don Laureano Muinelo Neilan, para droguería y perfu­
mería en la calle del Real Betis, 38. 

Don Ricardo Aguilar Escudero, para venta de muebles 
de cocina en la calle de La Coruña, 3. 

Doña Consuelo Cogolludo Escalera, para droguería 
y perfumería en la calle de los Arrayanes, 3. 

Doña Carmen López Montes, para casa de huéspedes 
en la calle de Ibiza, 70. 

Don Santiago Martínez Díez, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de José Antonio de 
Armoo~2& . 

Don Antonio Aguilera Berlanga, para venta de matenal 
eléctrico, como ampliación, en una droguería de la calle ele 
José de Cadalso, 15. , 

Concesiones Hosteleras Zamorano, S. A ., para cafetena, 
como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 56. . 

Aservisa, para instalar calefacción en la calle de AntOnIO 
Folgueras, 7. . . 

Don Felipe Sicilia Rodríguez, para taller de carp1l1tena, 
como ampliación, en la calle de José Anespere, 19. 

Don Eusebio Cicuéndez Monzón, para bar en la calle de 
Joaquín María López, 46. . 

Don Juan Generoso Cano, para exposición y almac~ 
de maquinaria en la calle de José Antonio de Armona, 2 . 
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Doña María Quirós Pascual, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle de Juan de Urbieta, 1I. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle del 
Balandro, 3I. 

Don Amador P. Escribano Aceves, para oficina de 
ventas, almacén y taller de marcos y molduras en la calle 
de Embajadores, 164. 

Don César Navarro Gómez, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Moneada, 15, 
tienda número 112. 

Don Enrique García Aromi, para taller de ebanistería 
en la calle de la Muela de San Juan, 40. 

Don Mariano Agudo Llorente, para carnicería en la 
calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 27). 

Don Rogelio Francisco Díaz, para salchichería en la 
calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 29). 

Don José de Mesa Tarazona, para venta de autorradios 
y taller de reparación en la calle de Maudes, 62. 

Don Manuel Rosas Castrosín, para salchichería en el 
Mercado de San Isidro, puesto números 49, 50 Y SI. 

Don Isaac Díaz Valle, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Carabanchel, 
cajón número 16. 

Don Manuel Jaquete Bueno, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 1I. 

Don Lorenzo González Prieto, para carnicería en la calle 
de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 12). 

Don Vicente Alonso Alonso, para carnicería en la calle 
de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 6). 

Alvalán, S. A, para taller de joyería en la calle del 
Marqués de Ahumada, 1I. 

Doña Pilar Tapia Y uxta, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Marroquina, 100. 

Don Emilio García Benavente, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Maldonado, 73 (galería, 
puesto número 11). 

Don Antonio Martínez Martínez, para bar en la calle 
de María Zayas, 4. 

Don Manuel Paños Cruz, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle de Miguel de la Roca, 17. 

Don Emilio García Fuentes, para almacén cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de Las Moreras, sin número, 
con vuelta a la del Pico Clavero. 

Ceis, S. A, para almacén cerrado en la calle de Mariano 
Vela, 16. 

Don Manuel Quiroga Leirado, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto nú­
mero 15. 

Panificadora Martinmar, S. L., para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mieres, 15, local número 20. 

Don Enrique García Astorgano, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en el Mercado del 
Pacífico, puesto número 92. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Luis Moro Escalona, para estudio de dibujo 
en la calle del Comandante Franco, 4. 

Doña Virginia Verdeja Lizama, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77 (galería comercial, 
local número 23). 

Don Ismael Arribas Isidro, para frutería y verdulería, 
en el camino del Congosto, 6 y 8 (galería de alimentación, 
puesto número 41). . 
. Midas Exportadora, S. A, para domicilio social y ofi­

CIna en la calle de Castelló, 123. 
Doña María del Carmen Blanco Guerrero, para guar­

dería infantil en la calle de Carmen Bordíu, 8. 

Promoción de Gases, S. A., para domicilio social en el 
paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Doña María del Carmen Mercader Cantón, para mer­
cería y venta de confecciones en la Ciudad Los Angeles, 
bloque 400-B. 

Distribución y Cálculo, S. A, para domicilio social en 
la calle del General Yagüe, 57. 

Pratosa, S. A, para domicilio social en la calle de 
Fermín Caballero, SI. 

Don José A Fernández Moreno, para relojería y taller 
de reparación en la calle de Cuevas de Almanzora, 58. 

Don Fernando Sanjaime BIas, para venta de confeccio­
nes en la calle de Claudia Coello, 109. 

Don Isabelino Núñez Fernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de Agustín de Foxá, 3I. 

Interprovincial Española de Seguros, S. A, para oficina 
en la calle de Alcalá, 105. 

Don Manuel Blanco Corral, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Albufera, 149. 

Doña Julia García Díaz Villas, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Arroyo de la Media Legua, 3. 

Imcor, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Almagro, 1I. 

Don José Luis Montero Troghton, para oficina de al­
quiler de automóviles en la calle del Alcalde López Casero, 
número 10. 

Doña Angeles Cruzado Sánchez, para academia de pelu­
quería en la calle de las Maldonadas, 11. 

Doña Teresa Alvarez González, para zapatería en la 
Ciudad Los Angeles, bloque 203, tienda número 3. 

Don José Luis Gallardo Quirós, para bisutería en la 
calle de Cartagena, 128. 

Doña Isabelle González, para venta de muebles en la 
avenida de Concha Espina, 12. 

Servicios Zas, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ayala, 94 duplicado. 

Industrias Engelharo, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Fortuny, 18. 

Doña Carmen Díaz Muela, para venta de objetos de 
regalo en la avenida del Monte Igueldo, 32. 

Don Antonino García Rivero, para venta de recubri­
mientos y moquetas en la calle de la Cañada, 6. 

Don Teodoro González Moratilla, para mercería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Cantabria, 39. 

Don Gregorio Martínez Montalvo, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Coello, 77 (galería comer­
cial, local número 33). 

Don Felipe Soblechero Aparicio, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Chantada, 5. 

Don Jaime Gallo Garachana, para taller de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 98. 

Comeximpo, S. A, para domicilio social en la calle de 
Añastro, 17. 

Doña María Luisa Martínez Terrero, para venta de con­
fecciones en el callejón de Gómez Acebo, I. 

Don Juan de Antonio López, para venta de recubri­
miento de habitaciones, como ampliación, en la calle del 
Algodón, 17. 

Doña Carmen Pulido Molina, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 338. 

Colima, S. A., para oficina en la avenida de Alberto 
de Alcacer, 46. 

Conors Ibérica, S. A, para oficinas en la avenida de 
América, 40. 

Serfina Dos, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del Marqués de Valdeiglesias, 6. 

Manufacturas Aplicadas y Opticas Reunidas, S. A, 
para domicilio social y óptica en la calle Mayor, 46 y 48. 

Don Francisco Pérez Murciano, para venta de juguetes 
en la calle de Escoriaza, 5. 
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Doña Valentina Torres Cornejo, para mercería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
avenida del Manzanares, 62. 

Euro-Bloc, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco de Rojas, 5. 

Ibergum, S. A., para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 20. 

Empresas de España, S. A., para domicilio social en la 
calle de Francisco Gervás, 1I. 

Infortécnica, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Ferraz, 1I. 

Joseph Mertens Española, S. A., para domicilio social 
en la calle de Félix Boix, 18. 

Don Fernando Navas Moreno, para venta de confec­
ciones en la calle del General Marvá, I. 

Dicoprés, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Diego de León, 16. 

Don Vicente García Gago, para oficina y venta por 
mayor de artículos de bisutería en la calle del Arroyo Fon­
tarrón, 5. 

Don Félix Martín Ju1ián, para venta de confecciones en 
la calle de Fermín Caballero, 5I. 

Viorca, S. A ., para domicilio social y venta de material 
eléctrico en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Usaca, S. A ., para domicilio social en la calle de las 
Hileras, 4. 

Don Alberto Díaz López, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle del Monte Aya, 25. 

Normafood Madrid, S. A., para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 26. 

Doña Esperanza Gálvez Mejías, para venta de confec­
ciones en la calle del Guabairo, 28. 

Don Angel Luis Estévez Pérez, para ferretería en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 57. 

Boga, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 50. 

Doña Antonia Llorente Herrero, para panadería y bo­
llería en la calle de Mantuano, 24. 

Don José María Pérez del Peso, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Martínez Oviol, 48. 

Don José María Arenas Romero, para oficina de alba­
ñilería en la calle de Galileo, 38. 

Granjas Madrileñas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Francisco Silvela, 27. 

Don Pablo Santos Fuente del Pilar, para librería y pa­
pelería en la calle de Hermosilla, 104. 

Don Domingo Gutiérrez Pérez, para mercería y venta 
de artículos de regalo en la calle de Ayala, 88. 

Santa Cruz, S. A., para domicilio social en la calle de 
María de Guzmán, 54. 

Doña Mercedes Iglesias Alcaide, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Diego de 
León, 65. 

Explotaciones y Servicios Agrarios, S. A. , para domi­
cilio social y oficina en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 45. 

Doña Victoria Higueras Prado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 99. 

Ibeca, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 88. 

Alimentos los Angeles, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Bustos, 10. 

Promotora Cantaperdiz, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Agustín Durán, 24. 

Cooperativa de Comercio Exterior, S. A., para domici­
lio social en la calle de Alfonso XII, 22. 

Frutos Nájera, Instalaciones y Proyectos, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 20I. 

Bentón, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Agustín de Foxá, 20. 
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. , Doña Natividad Pé~ez Toé ~~s/ para taller de repara_ 

clOn de aparatos de radIO y televlslOn en la avenida de Al­
berto de Alcocer, 46. 

Doña Carmen. Pulido Molina, para peluquería de Se­
ñoras, como cambIO de nombre, en la calle de Alcalá 338 

Doña Inmaculada Colino Fernández, para guarde;ía in~ 
fantil en la avenida de Aster, 52. 

Tecnitráns Aéreo, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Doctor Fleming, 55. 

Lilián, S. L., para domicilio social y venta de confec_ 
ciones en la calle de Clara del Rey, 68. 

Difumoda, S. A., para venta de confecciones en la caBe 
de Clara del Rey, 2. 

Don Miguel Collado Lucuix, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en la calle de Fermín Donaire 23' 
bloque 3. ' , 

Don Rafael Jorge Arias, para exposlclon y venta de 
muebles de cocina en la calle del General Mola, 111. 

Don Florencio San Clemente, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de Gutierre de Cetina, 97. 

Orbitráns, S. A., para oficinas en la calle de Fernando 
Gabriel, 2. 

Doña Constantina Alcázar Martínez, para colchonería 
en la calle de Gandía, 6. 

Ediciones Pléyades, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Alvarez de Castro, 41. 

Franjul, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco Silvela, 56 duplicado. 

Hispalar, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Diego de León, 52. 

Agroventa, S. A., para oficina en la calle de Jacome­
trezo, 4. 

Decurión, S. A., para domicilio social y oficina en el 
paseo de la Habana, 20. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., para oficina 
en la calle de José Ortega y Gasset, 2I. 

Don Domingo y don Agustín Villa P érez, para frutería 
y verdulería en la avenida de H ellín, sin número (galería 
de alimentación, puesto números 37 y 38). 

Montajes de Carpintería de Madera, S. L., para domi­
cilio social en el paseo de Juan XXIII, 22. 

Cristalcolor, S. A., para venta de artículos de porcelana 
y loza, como ampliación, en la calle de Ibiza, 5. 

Doña Angeles Pérez Gast, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Silvela, 87. 

Grupexport, S. A ., para academia de comercio en la calle 
de Félix Boix, 14. 

Don Antonio Martínez Gutiérrez, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la avenida de Guadalajara, 63. 

Doña Antonia Alen López, para peluquería de señoras 
en la avenida de Guada1ajara, 6, bloque 87. 

Don Rufino Gómez Granda, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Damián Vidal Rodríguez, para peluquería de .se­
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida del Medite­
rráneo, 2. 

Otavalo, S. A., para domicilio social en la calle de La­
gas ca, 95. 

Don Francisco Ramírez Expósito, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle del Monte Aya, 7. . , 

Don Angel Mañas García, para taller de reparaclO~ de 
de aparatos de televisión en la calle de Angela Gonzalez, 
número 7. . 

Tapizauto, S. A., para oficina en la calle de FranCISCO 
Villaespesa, 1. . f 

Construcciones Zem, S. A., para domicilio SOCIal y o 1-
cina en la avenida del Generalísimo, 134. . 1 

Instalaciones de la Madera, S. A., para domicilio SOCIa 
en la calle de Berlín, 5 duplicado, local X . 
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Don Mariano Córdoba López, para sastrería en la ave­
nida de José Antonio, 1I. 

Exténs, S. A., para oficinas en la calle de López de 
Boyos, 142. 

Cubero, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 67. 

Editorial Planeta, S. A, para oficina y librería en la 
calle del Doctor Gómez Ulla, 24. 

Doña Manuela Novoa Alamo, para mercería y pape­
lería en la calle de Arturo Soria, 243. 

Doña María de los Angeles Durán Losada, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Esquerdo, 107. 

Don José Vázquez Salazar, para peluquería, como cam­
bio de nombre, en el kilómetro 6,700 de la carretera de 
Andalucía. 

Harrisons Española, S. A, para oficinas en la calle del 
Doctor Fleming, 53. 

Don Alejandro Castaño Martín y don Isidro Suárez 
Pérez, para clínica veterinaria en la calle de Domenico Es­
carlatti, 3. 

Establecimientos Arias, S. A, para venta de confeccio­
nes en la plaza de Boltaña, 10. 

Doña Juana Ortiz Alcalá, para obrador de modista en 
la avenida Donostiarra, 14. 

Don Alberto Mayorga Bascuñana, para bodega en la 
calle del Discóbolo, 58. 

Don Juan de Dios Pizarra Corral, para cacharrería en 
la calle de Bacares, 34. 

Don Gumersindo Cárdenas López, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 29. 

Proyectos e Ingeniería, S. A, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 56. 

Hermanos Vega, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida de José Antonio, 6. 

Robinco, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Intelecto, S. A, para domicilio social en la calle de 
Isaac Peral, 42. 

Iberemport, S. A, para domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 18. 

Hidrólite Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 96. 

Doña Manuela Martín Domínguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Coello, 77 (galería comer­
cial, local número 31). 

Lilly Indiana de España, S. A., para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 359. 

Inval, S. A., para domicilio social en la calle del Bar­
quillo, 10. 

Don Francisco Larrea Miguel, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 77. 

Estructuras Pedraza, S. A., para oficina en la calle de 
las Hileras, 4. 

Doña Concepción Fraile Cabarrús, para venta de con­
fecciones en la avenida de Daroca, SI. 

Don David Toquero Ortega, para venta de puertas 
y ventanas en la avenida de Daroca, 32. 

Alfacrédito del Libro, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Costa Rica, 13. 

Doña Angeles Romero Campos, para venta de retales, 
como cambio de nombre, en la calle de Julia Solá, I. 

Don Manuel Prieto Parra, para venta de discos y libros 
en la calle del Hogar de Belén, 28. 

Don José Real Castellano, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de José María de Pereda, 47. 

Unión Inmobiliaria Internacional, S. A, para oficinas 
en la calle de Juan Bravo, 34. 

Ciesa, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Maestro Vitoria, 8. 

Covacha, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Gaztambide, 61. 

Inversiones Managua, S. A., para domicilio social en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

F. Internacional, S. A., para oficina en la calle de Fer­
nando el Católico, 6I. 

Hobby, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Fernández de los Ríos, 108. 

Cuquis, S. A ., para domicilio social y venta de confec­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de Ginzo 
de Limia, 56. 

Ditecnic Ingeniería, S. A, para domicilio social y oficina 
en el paseo del General Martínez Campos, 42. 

Perforación, Análisis y Programación, S. L., para do­
micilio social en la avenida del Monte Igueldo, 40. 

Don Ramón Echagüe Gerard, para oficina en la calle 
de la Marroquina, 96. 

Viajes Alvar, S. A, para domicilio social y agencia de 
viajes en la calle de López de Hoyos, 74. 

Don Emeterio Corredera BIas, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la avenida del Manza­
nares, 62. 

Quimed, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de López de Hoyos, 78. 

Don Juan González Gadea, para escuela automovilista 
en la calle de Luis Ruiz, 73. 

Don Carlos López García, para perfumería en la calle 
de la Marroquina, 53. 

Humavi, S. A., para domicilio social en la calle de 
Manuel Montilla, I. 

Don Juan Llamas López, para venta de muebles en la 
calle de la Marroquina, 40 y 42. 

Don José F. Gómez Gutiérrez, para venta de libros, 
revistas y objetos de escritorio en la avenida de Mora­
talaz, 101. 

Don Angel León Jiménez, para fontanería y venta de 
artículos de saneamiento en la plaza del Hidrógeno, 7. 

Don Juan M. Matalobos Crespo, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 9. 

Felipe II Sevilla, S. A., para domicilio social en la calle 
de la Basílica, 19. 

Don Fernando M. Gon<;alves Coelho, para oficina en 
la avenida de José Antonio, 62. 

Don Matías Pérez Vega, para oficina en la calle de 
Joaquín García Morato, 65. 

Talleres y Fundición Arbos, S. A, para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 87. 

Iberopanamericana de Promoción Editorial, para domi­
cilio social en la calle de Fernando VI, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Arturo Castilla, para almacén de material de circos 
en la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, kiló­
metro 6. 

Don Justo Orgaz Ortega, para venta de quesos, como 
ampliación, en una salchichería de la calle de Maqueda, sin 
número, puesto número 22. 

Doña Carmen Hidalgo Portero, para repostería en la 
calle de Seseña, 20. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Angeles Sánchez, para venta de frutos secos en 
la calle de Francisco García, 3. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un centro 
de transformación en el paseo del Marqués de Monistrol, 
sin número. 

Madrid, 14 de diciembre de 1978.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

1297 

Ayuntamiento de Madrid



14 de diciembre de 1978 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
noviembre de 1978 se convoca oposición restringida entre 
los M édicos numerarios de la Beneficencia Municipal para 
proveer 15 plazas de Cirujanos, con arreglo a las siguientes 

bases y programa 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca oposición restringida entre los Médicos nu­
merarios de la Beneficencia Municipal de Madrid para pro­
veer 15 plazas de Cirujanos con destino a los Equipos Qui­
rúrgicos Municipales. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo . 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 408.000 pesetas anuales, correspondiente al nivel de pro­
porcionalidad lO, grado, trienios, dos pagas extraordinarias, 
y con las demás retribuciones complementarias para las 
plazas establecidas. 

2.2. De orden reglatJnentario. 

Las plazas están encuadradas en e! Subgrupo de Técni­
cos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con e! de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, de! Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido a la oposición será necesario: 
a) Ser Médico numerario de la Beneficencia Municipal 

de Madrid y contar, como mínimo, con cinco años de servi­
cios efectivos prestados en propiedad; y 

b) Haber observado buena conducta y no tener nota 
desfavorable en su expediente personal derivada de sanción 
grave impuesta por la Alcaldía Presidencia mediante expe­
diente disciplinario. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el proce­
d.i~iento de oposición, que constará de los siguientes ejer­
CIClOS: 

Primero. Desarrollar, por escrito, en el plazo máximo 
de dos horas, de dos temas sacados a la suerte del programa 
que se adjunta. 

Segundo. Realización de un ejercicio práctico consis­
tente en la lectura de una imagen radiográfica o comentario 
de una historia clínica a jucio del Tribunal y durante el 
tiempo que éste señale. 
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5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

= 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposic" 
. 'd d b ' d . Ion restnngl a e eran exten erse, necesan amente, en el im-

preso normalizado establecido por el Ayuntamiento que s 
facilita en la Oficina de Información y en el Departament e 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, plan~ 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, en e! que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en e! dorso del impreso 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado d~ 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una pese­
ta. El duplicado de! impreso destinado a copia para el soli­
citante se reintegrará únican1ente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con e! recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde de cualquiera de los días laborables del 
plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad con 10 prevenido en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, el importe de los 
derechos indicados podrá hacerse efectivo, mediante giro 
postal o telegráfico, a la siguiente dirección: "Ayunta­
miento de Madrid. Depositaría. Oposición restringida entre 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal para pro­
veer 15 plazas de Cirujanos. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso, deberá figurar como remitente d~1 
giro el propio opositor, quien hará constar en el espacIo 
de la solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a 10 determinado en el artículo .1.1 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, si la soltclt?d no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al 1I1tere­
sado para que subsane la falta en plazo de diez ?í~, c~n 
apercibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivara S1l1 rnas 
trámite. 
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6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo concedido de presentación de soli­
citudes, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
al Decanato de la Beneficencia Municipal, para que infor­
me en cada una acerca de si los interesados reúnen los 
requisitos exigidos en la norma 3 de la convocatoria. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos, 
y se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
y se hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su pu­
blicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
la resolución de la Alcaldia Presidencia por la que se aprue­
be la lista definitiva de admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Complutense de Madrid, el Decado de la 
Beneficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos de la Provincia de Madrid, el de la Direc­
ción General de Administración Local y el de la Sanidad 
Nacional. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido del Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará público 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
mtervenir, y los aspirantes podrán recusados cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 

las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como núnimo, dos meses a partir de la 
fecha en que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de tener lugar el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, al menos, con quince días de ante­
lación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados por el Tribunal y apreciados con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a los ejercicios en el momento de ser llamado, deter­
minará automáticamente el decamiento de su derecho 
a participar en el mismo, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efec­
to habrán de concurrir a los ejercicios provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

En cada uno de los dos ejercicios cada miembro del 
Tribunal podrá adjudicar a los aspirantes de cero a diez 
puntos, siendo la media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercicio, que deberá ser, como mínimo, de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo, 
y dentro del último, igual puntuación para aprobarlo. 

En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates 
se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad en 
el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la ma­
yor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes pro­
cedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la relación expresada para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldia Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
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tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea noti­
ficado el nombramiento. Quienes dentro del plazo seña­
lado no tomaran posesión, quedarán decaídos en su dere­
cho, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
oposición y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

PROGR A MA 

1. Anemia aguda post-hemorrágica.-Clínica y tratamiento. 
2. Shock traumático.-Clínica y tratamiento. 
3. Fracturas abiertas.-Clínica y tratamiento.-Fracturas articu­

lares abiertos.-Clínica y tratamiento. 
4. Traumatismos del cráneo. - Cuadros clínicos. - Terapéutica 

y técnica quirúrgica en los tratamientos cráneo-encefáficos 
abiertos. 

5. Traumatismos abiertos del tórax.-Clínica.-Indicaciones tera­
péuticas y técnicas quir~rgicas . 

6. Contusiones del abdomen.-Clínica.-Indicaciones terapéuticas. 
7. Heridas del abdomen.-C1asificación.-Clínica.-Aspectos fun­

damentales de su tratamiento. 
8. Perforación gastroduodenal.-Clínica y tratamiento. 
9. Apendicitis.-Clínica y tratamiento. 

10. Estrangulación herniaria.-Variedades.-Generalidades y cua­
dro c1ínico.-Tratamiento. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de B orox 

Tipo: 7.850.538 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 108.506 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PRESENTACION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Borox, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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= 
C oncur so-subasta de las obras de 1trbanización de la calle 

de A lgaba 

Tipo: 8.131.392 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y año y medio de garanf 

para las bocas de riego y dos años para la calzada y aceras. la 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según infor 
dlI " M"l me e a ntervenClOn U111Clpa . 

Garantías : Provisional, 111.314 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PRESENTACIO N 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en .~; 
concurso-subasta de las obras de urbanización de la calle de Algaba, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre. 
ciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtno del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de suministro de carbones de antracita que durante 
un año se precisen por los distintos S ervicios y dependen-

cias municipales 

Tipo : 8.500 pesetas por tonelada métrica. 
Plazos: La duración del contrato será de un año. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según in· 

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para contratar el suministro de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año se precisen por los distintos Servicios 
y dependencias municipales, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 
tonelada métrica, comprometiéndose a suminist rar ... toneladas mé­
tricas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los viente días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de diciembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
B¡.RCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de restauración total del monumento 
a Alfonso XII, en el Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año se precise por los distintos Servicios 
y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización de la calle 
del Cine. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el desabucio 

Doña Amparo Jiménez Dual, Monforte 
de Lemos, 153 ............................. . 

Paneléctrica, S. A., Monte Esquinza, 28. 
Don Benito López Iglesias, Algorta, 60. 
Don Pedro Puente García, Ricardo Or-

tiz, 6 .. .... ....... .............................. . 
Don Antonio N. García Barrado, An-

tonio Vicent, 43 ........................... . 
Eurotecnia, S. A., Velázquez, 46 ........ . 
Don José Luis Zárraga Lobillo, Ama-

niel, 22 .......... ..... .... ... ........ .... .. .. .. 
Don Felipe de Pellón Diego, avenida de 

J osé Antonio, 55 ......... ................. . 
Don Jesús Diego Urrutia, Fernández de 

la Hoz, 37 ................................... . 
Artesanía de Madera, S. L., Carolina 

Coronado, 14 ................................ . 
Don Fernando Cornide Anguiano, N ú-

ñez de Balboa, 103 ......... .............. . 
Doña Lorenza Alvarez García, General 

Pardiñas, 72 .... ............................ . 
Don José María A. González Pareja, 

Juan Andrés, 5 ..... .............. .. ....... . 
Don Francisco Zarco Peinado, Eduar-

do Morales, 31 ...................... ...... . . 
Don Manuel Arenas-Díaz Hellín, La-

gasea, 67 y 69 ............................ .. 
Ignorado .... ............................... ...... . 
Don Julio Sanz Aralo, plaza de Santo 

Domingo, 9 ................................. . 

Fecha 
de la 

entrada 

2-10-1978 
2-10-1978 
3-10-1978 

4-10-1978 

4-10-1978 
4-10-1978 

7-10-1978 

9-10-1978 

17-10-1978 

18-10-1978 

18-10-1978 

19-10-1978 

23-10-1978 

24-10-1978 

25-10-1978 
26-10-1978 

30-10-1978 

Fecha 
del venci· 

miento 

2-11-1978 
2-11-1978 
3-11-1978 

4-11-1978 

4-11-1978 
4-11-1978 

7-11-1978 

9-11-1978 

17-11-1978 

18-11-1978 

18-11-1978 

19-11-1978 

23-11-1978 

24-11-1978 

25-11-1978 
26-11-1978 

30-11-1978 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Juan José Sesmero Padilla proyecta establecer un bar en 
la casa número 11 de la calle de Coria. 

Don Ramón Peñas Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 96 de la calle del Conde de Peñalver. 

Casa de . la Mancha proyecta establecer una sala de bingo en 
la casa número 16 de la calle de Churruca. 

Doña Angeles de la Peña Fernández proyecta establecer una 
droguería y papelería en la casa número 9 de la calle de Cardeña. 

Restaurantes Aldaba, S. A., proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 del paseo de Alberto de Alcocer. 
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2001, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de papel 
con taller de reprografía en la casa número 10 de la Vía de los 
Poblados, local números 3 y 16. 

Don Mario del Castillo Castillo proyecta establecer un taller 
de reparación de instrumentos musicales y almacén en la casa 
número 10 de la calle de San Fide!. 

Doña Milagros Morillo González proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Santa Casi Ida. 

Don Juan Ayllón Campillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 57 de la calle de las Huertas. 

Don José Fernando Masaña de los Ríos proyecta ampliar con 
aire acondicionado su óptica sita en la casa número 20 de la calle 
María Martínez Ovio!. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de Tarragona. 

Don Gustavo Alba Cepeda proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de Ventura 
de la Vega. 

Pub-Max's proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 23 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Fernando Fernández-Bravo Meléndez proyecta establecer 
una tienda de confecciones con aire acondicionado en la casa nú­
mero 53 de la calle de Serrano. 

Proeinsa proyecta establecer un almacén en la casa número 9 
del Parque de Perseo. 

Don Antonio Egea Chapí proyecta ampliar su taller de corte 
de tejidos sito en la casa número 5 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Vicente Egea Chapí proyecta ampliar su taller de confec­
ciones sito en la casa número 18 de la calle de Elisa. 

Don Aurelio Gómez Arroyo proyecta establecer un taller privado 
de reparación de automóviles en la casa número 23 de la calle de los 
Monederos. 

AII Sport, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén cerra­
do de materiales y herramientas de construcciones deportivas en la 
casa número 10 de la Vía de los Poblados. 

Don José Puente Garrido proyecta ampliar su taller de diagnosis 
y electromecánico de reparación de automóviles sito en la casa nú­
mero 2 de la avenida del Manzanares. 

Don Martín Salgado López proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 2 de la calle de la Pasa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 14 de la calle de Orfeo. 

Doña Isabel Maroto Valero proyecta establecer una bodega en la 
casa número 12 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Don Alejandro Román Herrera proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle Catorce. 

Don Luis Sirgado Orellana proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de la Cañada. 

Doña María Ferreiro Fente proyecta establecer un taller de lava­
do y engrase de automóviles con recauchutado de ruedas en la casa 
número 58 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Talleres Unidos, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén 
en la casa números 5 y 7 de la calle de Cadarso. 

Doña Dolores González Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de cubiertas en la casa número 45 de la calle de Pelayo. 

Don Pascual Ocaña Díaz proyecta establecer una exposición 
de muebles con taller de ebanistería y tapicería en la casa número 9 
de la calle de los Lebreles. 

Formas Internacionales, S. A., proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 10 de la calle del Panizo. 

Valrey, S. A., proyecta instalar dos aparatos elevadores en la 
casa número 6 de la calle de Eridano. 

Valrey, S. A., proyecta establecer un aparcamiento privado en 
la casa número 4 de la calle de Erídano. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 40 de · la calle de Luchana. · 

Fuentesila, S. A., proyecta establecer una cafetería drugstore 
en la casa número 25 de la avenida de José Antonio. 

Don Severino Guerra Ramos proyecta establecer una bodega 
en su bar sito en la casa número 109 del paseo de las Delicias. 
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Sial, S. A., proyecta establecer un taller de cerrajería en la 

casa número 28 de la calle del Amor Hermoso. 
Banco Popular Español proyecta establecer una agencia Con . aIre 

acondicionado en la casa número 290 de la calle de Alcalá. 
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en l 

casa número 20 de la calle de Amanie!. a 
Don Juan Morente Trujillo proyecta establecer un bar en la ca 

número 23 de la calle del Campillo. sa 
Hotel Wellintong, S. A., proyecta establecer una sala de bingo 

en la casa números 6 y 8 de la calle de Veláquez. 
Doña Cruz Polo Sabroso proyecta establecer un taller de COn­

fecciones de géneros de punto en la casa número 6 de la avenida del 
General Perón (posterior). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 43 de la calle de Ofelia Nieto. 

Pedro Martínez, S. A., proyecta ampliar su almacén de jamones 
sito en la casa número 18 de la calle de la Palma. 

Don Juan Vicente González Hernández proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 26 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Don José Basante Carazo proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 222 del paseo de Extremadura. 

Trumpy y Sirvent, S. A., proyecta establecer una oficina, expo­
sición, venta, almacén y taller de maquinaria en la casa número 25 
de la calle de Santa Hortensia. 

Tamaril, S. L., proyecta establecer un bar en la casa número 67 
de la avenida del Generalísimo, local número 2 (edificio Gorbea). 

Don Antonio Rivera Benavides proyecta establecer un bar en la 
casa número 67 de la avenida del Generalísimo, local número 3 
(edificio Gorbea). 

Mair, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de maqui­
naria en la casa número 6 de la calle de San Norberto. 

Instituciones Penitenciarias de Hombres de Carabanchel proyecta 
instalar un depósito de gas propano en una casa sin número de la 
avenida de los Poblados. 

Don Isidoro Díaz Miguel Jiménez proyecta establecer una tienda 
para la venta de comestibles en la casa número 7 de la calle del 
Gener.al Franco (galería, puesto número 16). 

Don Victoriano Ballesteros López proyecta establecer una tienda 
para la venta de pollos asados en la casa número 1 de la calle del 
Puerto de Galapar. 

Don Benjamín Navarro Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 19 de la calle de Cebreros (galería). 

Don Antonio Gallego Durán proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el bloque 254 de la Ciudad Los Angeles (casa anexa, 
local número 6). 

Hotel C1aridge, S. A., proyecta establecer una sala de bingo 
en la casa número 6 de la plaza del Conde de Casa!. 

Don Jesús Millán Méndez González proyecta establecer una 
salchichería en el bloque 44-2 de la calle de Chiquinquira (barrio 
de San Lorenzo). 

Ilon Amadeo Mora Valle proyecta establecer un taller mecánico 
de matricería en la casa número 6 de la calle de Clavijo. 

Don Luis Sanjuán Valero proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 27 de la calle de Eduardo Terán. 

Don Julio Romero Vélez proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Villaami!. 

Doñá María Teresa García Colomina proyecta establecer una 
heladería y cafetería en la casa número 33 de la calle de Ginzo de 
Limia. 

Don Agapito Morán Morán proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 132 de la avenida de San 
Diego. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 78 de la calle de Elfo. 

. Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 20 de la calle de Oriente (ciudad residenical Las 
Mercedes). . 

Don Rafael Ortiz Fernández proyecta establecer un taller de m~­
nipulado de plástico en la casa número 12 de la calle de J uha 
Nebot, nave 6 (pasaje). 
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Don Anselmo Maroto Redondo proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 27 del camino de las Cruces. 

Don Pedro Aguilar Torres proyecta establecer un café bar en la 
casa número 33 de la avenida de Betanzos. 

Don Nemesio García Laureiro proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 15 de la calle de Juan Salas. 

Don Pascual Pérez Ramos proyecta establecer un taller de com­
pOsición mecánica sito en la casa número 62 de la calle de San 
Emilio, local número 4. 

Doña Marta Alfaro Palomo proyecta ampliar su chatarrería sita 
la casa número 8 de la calle de la Orden. 

Doña Angeles Garrido Gil proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 96 de la calle del 
Conde de Peñalver (galería). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 5 de la calle de Albacete. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 4 de la Alameda de Osuna. 

Don Jesús Vicente Isla proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 17 de la calle de Géminis (galería, puesto número 22). 

Don Angel Berrocal García proyecta establecer un taller de 
carpintería en alumninio en la casa número 16 de la calle de Per­
petua Díaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 15 de la calle de Narváez. 

Don Isaías Gómez González proyecta establecer un taberna bar 
en la casa número 7 de la calle de Felipe Díaz. 

Don Miguel Almonacid Cruz proyecta establecer un almacén 
cerrado de chatarrería en la casa número 2 de la calle de Francisco 
Villaespesa. 

Don Leocadio Martín Pereira proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 44. 

Don Pedro José Arena Piñero proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Villaverde 
Alto, puesto número 45. 

Don Natalio Alonso Farao proyecta ampliar su cafetería restau­
rante, como cambio de nombre, sita en la casa número 10 de la calle 
de San Bernardino. 

Don Casimiro González Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 38 de la calle de Ríos Rosas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 25 de la calle del Bronce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de diciembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 7 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para la apertura de una calle particular situada 
en la de José Fontánez, conforme al proyecto presentado por don 
Francisco Bautista Vázquez. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. . 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslO~ 

celebrada el día 7 del cororiente mes, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del estudio de detalle para la manzana comprendida ~ 

por las calles de Arturo Soria, General Kirkpatrick, Agastia y Juan 
Pérez Zúñiga, presentada por Inmobiliaria Coymar, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 7 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle relativo a la reordenación del volumen asignado 
a los bloques 722, 5.109 y 560 del poblado dirigido de San Cristóbal 
de los Angeles, redactado por la Delegación Provincial del Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 7 del corriente mes, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle, promovido por don Francisco Gutiérrez 
González, en representación de J omalfra, S. A., y otro, para la man­
zana comprendida entre las calles de Arturo Soria, Angel Muñoz, 
Agastia y José Silva. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 7 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para las parcelas 45, 47-A y 47-B de la Ciudad 
Parque Aluche, presentado por Construcciones y Contratas, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 7 del corriente mes, ha acordado declarar zona en 
estado de reparcelación obligatoria los terrenos comprendidos por 
las fincas números 48 y 50 de la avenida de la Peña Prieta, 
37 y 39 del camino de Valderribas y 1 y 3 de la calle del Pico 
Mulhacén, según se delimita en el plano unido al expediente, conce­
diéndose a los propietarios e interesados afectados un plazo de tres 
meses, contados a partir del día siguiente al en que aparezca publi­
cado en el Boletín Oficial de la Provincia, para presentar el proyecto 
de reparcelación de los mismos, con advertencia de que en caso de 
no hacerlo así se redactará de oficio, con cargo a los interesados, 
de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 27 del Reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licencias de parcelación y edifi­
cación en el ámbito de la unidad de r.eparcelación hasta que sea 
firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparce­
lación, de conformidad con lo establecido en el artículo 98-2 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día de la 

. publicación de este acuerdo en el Boletí'l Oficial de la Provincia, 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Sección de Reparcelaciones, 
calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en e! Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.-EI Secretario general y de! 
Consejo, . PEDRO BÚ!.CrNA TORT. 
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DE PRECIOS ====~~=:~-_ .. _~ 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año . 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

360 

15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIP A LES 

~ 
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